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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en aceptar la renuncia, que funda
da en el mal estado de su salud, ha hecho 
del cargo de Ministro togado suplente del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina D. Feli
pe Rull y Castaños, quedando muy satisfecha 
del celo con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  la R eal m a n o .

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  

de la Guerra ,
JO S E  IttAG -G RO H O ft.

Para la vacante de Ministro togado suplen- 
te que resulta en el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, por renuncia de D. Felipe 
Rull y Castaños que la servia,

Vengo en nombrar á D. Antonio Rosales 
Literal, Presidente de Sala que ha sido en la 
Audiencia Pretorial de la Habana.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

- E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  

de la Guerra,
JO S É  M A G -C R O H O ft.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Barcelona.7 de Febrero de 1860.— El General en 
Jefe del segundo ejército y distrito al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra:

«Es inexplicable el entusiasmo con que ha sido 
recibida en esta la noticia de los triunfos del ejército 
de Africa. La. población en masa recorre las calles 
dando espansion al regocijo público. He mandado 
que en las plazas de guerra se anuncie la victoria 
con una salva de 14 cañonazos. El segundo ejército 
felicita á su R e in a  por el glorioso éxito de la primera 
campaña.»

Málaga 7 de Febrero de 1860.—El General en 
Jefe del tercer ejército y distrito al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra:

«Ruego á Y. E. me haga la honra de felicitar á
S. M. la R e in a  en mí nombre y en el de este ejército 
por la toma de Tetuán,,y acepte V. E. también lá 
sincera felicitación que le envió.»

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L  D E C R E T O .

En atención á las razones que me ha ex
puesto,el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente :

Artículo I.° Se crea en el arsenal de Fer
rol una escuela Especial, cuyo objeto es dar 
la enseñanza necesaria á los individuos que 
hayan de ingresar en el cuerpo de Ingenieros 
de la Armada.

Art. 2h° El órden y extensión de los estu
dios teóricos y prácticos que constituyen esta 
enseñanza , las condiciones para la admisión 
de alumnos, la composición y atribuciones del 
Tribunal ó Tribunales de exámenes, la forma 
en que estos deberán verificarse, el personal 
de la Escuela y todo lo relativo al buen ór
den y gobierno de la misma, se regirán por 
las disposiciones del reglamento que he tenido 
á bien aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta.

E st á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JO SÉ  DIAG-GROHON.

REGLAMENTO
para la  Escuela especial de Ingenieros de la 

Armada.

CAPITULO I.

Objeto y enseñanza de la Escuela.
Artículo 1.° El objeto de esta Escuela especial es dar 

la instrucción necesaria á  los aspirantes á ingresar en el 
cuerpo de Ingenieros de la Armada,

Art. 2,° Form an la enseñanza:
\ *  Las lecciones orales dadas*por los Profesores y 

las prácticas correspondientes á cada curso,
2.° Los ejercicios gráficos y la redacción de pro

yectos,
V  Los ensayos de materiales de construcción.
4,° Las visitas á los talleres y obras que se ejecuten 

en los arsenales.
Art.  ̂3.°' Las materias que han de estudiarse en los 

tres anos que durará la enseñanza se distribuirán del 
modo siguiente:

PRIMER AÑO.

1.° G u iso  prác lico  dtí coü s i ru cc loü  navol.
Comprendiendo el trazado geométrico de los buques

y los principales detalles relativos á su contruccion, á 
las reparticiones interiores, arboladura y jarcia.

2.° Curso completo de desplazamiento y estabilidad.
Comprendiendo la exposición délos métodos de cu a 

dratura la determinación de los volúmenes y de los cen
tros de gravedad de las partes sumergidas, el estudio de 
la estabilidad para los casos de ángulos infinitamente 
pequeños y de ángulos finitos y de numerosas aplicacio
nes, principalm ente al caso de un cambio radical en la 
estiva y ai de dar la quilla.

3.° Curso de resistencia de los materiales.
Estudio completo de la resistencia de los materiales 

con num erosas aplicaciones á los casos que se presentan 
más comunm ente en lá práctica.

4.° Curso de inglés.
5 ° Curso de dibujo pintoresco.
' Estudios de paisajes m arítim os, m arinas <kc.
6.° Trabajos gráficos:
Primero. Un plano de navio ó fragata según libreta.
Segundo. Un plano de navio ó fraga t a d e  vela ó de 

vapor según libreta, acompañado del trazado de las líneas 
de agua fuera de tablones y dé todos los cálculos de des
plazamiento y de estabilidad.

Tercero. Un plano de navio ó fragata de vapor con las 
principales disposiciones del m aderamen y repartim ien
tos, acompañado del plano de velamen.

SEGUNDO AÑO.

1.° Curso teórico y práctico de m áquinas de vapor.
Comprendiendo un resumen de la historia de las má

quinas de vapor, la descripción de los tipos principales 
usados en la M alina, el estudio detallado de las diferen
tes parles de las m áquinas, calderas y propulsores, el 
geométrico de las- m áquinas de vapor y los principios 
físicos relativos á los vapores y al desarrollo dinámico 
correspondiente á un gasto determinado de calor.

2.° Tecnología de los talleres especiales de la*Marina.
Fundición , . forjas, ajustaje, calderería, sierras mecá

nicas, cordelería, arboladura, recibo de m aderas, m á
quinas útiles empleadas en ellos.

Explotación de bosques y nociones generales sobre 
las calidades y defectos de las primeras materias em 
pleadas en los arsenales, tales como m aderas, metales, 
cáñam os, carbones, cales, morteros &c.

3.° Curso de artillería naval.
Descripción razonada del m aterial naval; alcance y 

efecto de los proyectiles, instalaciones relativas al serv i
cio de la artillería y composición del arm amento de la 
Marina.

4.° Curso de inglés.
5.° Dibujo pintoresco.
6.° Trabajos gráficos:
Primero. Trazado del plano de un buque dadas sus 

dimensiones principales y su desplazamiento con el cor
respondiente plano de velamen.

Segundo. Trazado detallado de los órganos más im 
portantes de una máquina de vapor-marina y de partes 
ó todo de su conjunto.

TERCER AÑO.

1.° Curso de arquitectura naval.
Teoría del buque de vela y del buque de vapor, re

sistencia de los cuerpos flotantes, principios generales 
sobre las formas más apropiadas á todas las condiciones 
de carga ó de velocidad.

2.° Curso de construcción civil é hidráulica.
Comprendiendo el estudio de los principios generales

de construcción , disposiciones de los talleres, alm ace
nes y demás edificios civiles, obras de p u e rto s , limpia 
y mantenimiento de los mismos y estudio detallado de la 
construcción de los.diques y gradas sobre cualquier cla
se de terreno.

3.° Nociones de fotografía.
4.° Curso de inglés.
5.° Dibujo pintoresco.
6.° Trabajos gráficos: ' •
Primero. Proyecto de una m áquina para un buque

determinado.
Segundo. Proyecto de un dique , grada Ó taller.
Tercero. Proyecto de un buque conocidos los datos 

generales suficientes para establecer el exponente de la 
carga, acompañado del plano de velamen y de las dimen
siones é instalaciones del propulsor.

Deberá formarse una memoria en apoyo de cada uno 
de estos proyectos.

Art. 4.° Las clases empezarán el 1.° de Octubre y de
berán haber terminado para el 15 de Mayo, en que co
m enzarán los exámenes. Concluidos estos serán destina
dos los alumnos á seguir los trabajos que se ejecuten en 
el arsenal de Ferrol ó en los de la Carraca y Cartagena, 
si la Jun ta  de Profesores creyese conveniente que fue
ran á los últimos referentes á los estudios que acaban 
de hacer en la Escuela.

En el prim er año se ocuparán exclusivamente de la 
construcción y carena de buques, arboladura, em bar
caciones menores y obradores de maderas.

En el segundo de la construcción y reparación de 
máquinas de vapor, montaje de las mismas á bordo, ta 
lleres de metales y reconocimiento y recibo de efectos.

En el tercero de la construcción y reparación de 
obras hidráulicas y edificios civiles y armamento de 
buques.

Art. 5.° Los profesores de las clases á que se refie
ran  las prácticas de cada año darán á los alumnos una 
instrucción detallada que les sirva de guia en ellas.

Art. 6.° Los alumnos deberán redactar un diario 
acompañado de croquis y planos relativos á los trabajos 
que sigan en las prácticas de cada año. Este diario, así 
como los planos, estarán visados por los Ingenieros en
cargados de los referidos trabajos ó por los profesores 
de las clases respectivas.

Art. 7.° En el tiempo destinado á los trabajos gráfi
cos serán conducidos los alumnos á las construcciones 
que se ejecuten en el arsenal, siempre que los profeso
res lo juzguen necesario.

Art. 8.° Los alumnos serán interrogados antes-de em
pezar las lecciones sobre las m aterias explicadas en las 
anteriores. El profesor les adjudicará números de mérito 
oomprendidos entre los límites 0 y 20, y en parte escrito 
comunicará mensualmente al Director el término medio 
de los que hayan obtenido en cada clase.

Art. 9.° El local de la Escuela estará abierto durante 
el curso á las mismas horas que el arsenal.

La asistencia de los alumnos á la Escuela será de 
siete horas cada dia, La puntualidad con que concurran^ 
y la conducta que durante su permanencia en ella y e n ‘ 
los arsenales opserven se representará por una nota 
<j[ue se tendrá en cuenta al asignar, la correspondiente 
a cada año. El Director formará un reglamento para la 
disciplina in terior de la Escuela.

Art. 10. El Profesor de inglés dará dos lecciones por 
semana de hora y media cada una á cada una de las 
promociones. El de dibujo dará dos lecciones por sema
na de dos horas cada una á las tres promociones re
unidas.

CAPITULO II.

Del personal
Art. 11. Habrá en la Escuela especial de Ingenieros 

de la Armada un Director, un Subdirector Profesor, tres 
Profesores, dos Ayudantes, un escribiente delineador, 
un Corserje y el número de mozos que se considere ne
cesario.

Art. 12. Las clases de inglés y dibujo pintoresco,esta
farán desempeñadas por dos Profesores que podrán ser' 
externos.

Art, 13, Para el mejor régimen de la Escuela, los Pr<>

fesores Ingenieros, presididos por el Director, formarán* 
- una Junta, de la que será Secretario sin voto el Ayudan

te Secretario de la Escuela,
Art. 14. El cargc. do Director estará desempeñado por 

u n  Brigadier ó Capean de navío de Ingenieros: el S u b 
director será el Prolesor más-antiguo.

Art. 15. Los Ingenieros destinados á la Escuela dis
fru ta rán  las gratificaciones s ig u ien te s :

El Director 12.00) rs. anuales.
El Subdirector 8.100.

. . Los demás Profesares 6.000.
Los Ayudantes 4.800.

Art. 16. Los profesores de inglés y d ibu jo ,  el esc ri 
biente  delineador y ol Conserje d isfru tarán  los sueldos 
que se les asignen á propuesta del Director de Ingenie
ros de la Armada.

Art. 17. El servicio de la Escuela se considerará co
mo preferente  y  honoríf ico , haciéndose acreedores con 
su b uen  desempeño á la Real munificencia los Jefes y 
Oficiales destinados á aquella.

CAPITULO IÍL

De la Junta de Profesores.
Art. 18. Corresponde á la Junta de Profesores:

Ocuparse en el perfeccionamiento d e - la  enseñanza, 
discutiendo y adoptando las variaciones que crea conve
nientes  en_el régim en de la Escuela ó este reglamento  
para  ponerlas en práctica ó consultarlas á la Superioridad 
según su naturaleza.
. Exam inar  y ap robar  los programas de todas las asig

n a tu ra s  que  al fin de cada curso p resen ta rán  los profe
sores respectivos para que rijan en el siguiente.

Determinar la d istr ibución del fondo’de dotación que 
se asigne á la Escuela y examinar las cuentas  de su  i n 
versión.

Art.  19. Habrá una sesión ordinaria al principio de 
cada mes y las ex traord inar ias  que disponga el Director, 
qu ien  puede citar á unas y á otras, cuando ' lo juzgue 
necesario ,  á los profesores externQs.

Art. 20. Los acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta  de votos’, y en caso de empate decidirá el P res iden
te. Las votaciones empezarán  por el profesor m ás  mo
derno, y cualquiera de los Vocales tendrá  derecho á que 
se haga constar su  voto en el ac ta , .que  después de apro
bada por la Jun ta  y con el V.° B.° del Director,  ex ten
derá el Secretario en el libro destinado al efecto.

CAPITULO IV.
Obligaciones del Director , Profesores y Ayudantes de la 

Escuela.
'A rt .  21. Al Director,  como primer.Jefe  de la Escuela, 

le e s ta rán  subordinados los Profesores, Ayudantes ,  a lum 
nos y  demás dependientes de la misma.

Corresponde á dicho Jefe :
Cuidar de la estr ic ta 'observancia  del reglamento y de 

todas ' la s  disposiciones que ém anen  de la ¡Superioridad, 
dando conocimiento de ellas á la Junta  de profesores.

Dictar las órdenes que crea convenientes á la con
servación del órden y disciplina de la Escuela.

Dispensar á los a lumnos la asistencia á las' clases en 
circunstancias  extraordinarias é imponerles los castigos 
á que  se hagan acreedores.

Dirigir al Gobierno las comunicaciones que estime 
oportunas para la mejora de la enseñanza y régimen de 
la Escuela.

Presidir los exámenes que se han de verificar al fin 
de cada año y participar á la mayor brevedad posible el 
resultado de los mismos al Director de)'cuerpo do Inge
nieros, y en tiempo oportuno el acuerdo.de la Junta de 
Profesores acer ca de la conveniencia de que sean desti
nados algunos de los alumnos á los arsenales de la Car
raca y Cartagena para hacer en ellos sus estudios p rác
ticos.

Proponer' en caso de vacante las personas que hayan 
de desempeñar las clases de inglés y dibujo, y los cargos 
de escribiente, delineador y Conserje.

Remitir á la Dirección de Ingenieros el presupuesto 
de los gastos que en todos conceptos se necesiten para la 
Escuela en el año siguiente.

Art. 22. El Subdirector reemplazará al Director en ca
sos de ausencia, enfermedad ú  ocupación.

Art. 23. Corresponde á los Profesores:
Explicar sus respectivas asignaturas con arreglo al 

programa aprobado para las, mismas por la Junta de 
Profesores.

Dirigir ios trabajos gráficos y las prácticas de las 
respectivas clases.

Presentar a) fin de cada curso el programa que haya 
de regir en el siguiente , proponiendo las modificaciones 
que crean convenientes para la mejora de la enseñanza 
que les está confiada.

Imponer á los alumnos los castigos para que se h a 
llen facultados, y auxiliar al Director en cuanto concier
na al mejor régimen y disciplina de la Escuela, tom an
do por sí en casos urgentes las disposiciones que crean 
convenientes, y poniéndolas inmediatamente en conoci
miento del Director.

Art. 24. El Profesor que compusiere algún tratado 
útil para la enseñanza de la Escuela , será, propuesto 
por el Director al Jefe del cuerpo, para que haciéndolo 
este á la Superioridad, sea premiado según la im portan
cia de la obra. _ '

Art. 25. Corresponde á los Ayudantes:
Auxiliar al Director v a los Profesores en todos los 

ejercicios de la enseñanza y trabajos de la Escuela que 
exijan su cooperación.

Sustituir á los Profesores cuando por enfermedad ú 
otra causa legítima no puedan estos asistir á sus clases.

Vigilar á los alumnos durante su permanencia en la 
Escuela, y cuidar de que hagan los trabajos extraordina
rios que se les impongan por via de castigos.

Art. 26. Los Ayudantes tendrán á su cargo la Bi
blioteca, el Archivo, los modelos y colecciones que haya 
para la enseñanza y la Secretaría de la Junta de Profe
sores y la de la Dirección.

El Director hará |a distribución de estos cargos entre 
los Ayudantes, disponiendo que turnen én el de con
servación del órden miéntras se hallen los alumnos en 
la Escuela.

Art. 27. El Ayudante Secretario llevará dos libros en 
la forma siguiente:

En el primero, que se llamará Libro de registros, se 
anotarán por órden alfabético de apellidos todos los jó -  
yenes que hayan solicitado su ingreso en la Escuela , ex
presando además su nombre, edad, naturaleza , fecha de 
su presentación y documentos que hayan exhibido, así 
como la censura que hubiesen obtenido en los exámenes 
y el órden de antigüedad en que fuesen admitidos.

El segundo libró se titulará Libro de censuras, y en él 
se anotarán con claridad y sencillez las faltas de asisten
cia , de puntualidad y subordinación que cada uno co
m eta; las notas ó censuras que merezca en los exámenes 
de fin de'curso; el núm ero con que empiece el del próxi
mo año , y por último todos los incidentes que ocurran 
dignos de mencionarse durante la permanencia en la Es
cuela, y que juntos han de formar la hoja de estudios del 
alumno.

Servirán de datos para la formación de este registro 
los partes d é lo s Profesores, los de los Ayudantes y Ios- 
resultados de los exámenes v prácticas en los arsenales.

CAPITULO V. •

De los alumnos.
A rt 28, Para ser admitido como alumno de la Escue

la se necesita ser español, mayor de 18 años y no pasar 
de 26, de buena vida y costumbres , de familias honra
das , exigiendo para esta comprobación los mismos do
cumentos que se piden á los alumnos del Colegio naval.

robustos y sin defecto notable en su persona, y acredi
tar por medio de examen en la Escuela ante la Junta de 
Profesores de la misma el conocimiento de las materias 
siguientes: aritm ética, álgebra con inclusión de la teo
ría general de las ecuaciones, geometría de dos y tres 
dimensiones, trigonom etría rectilínea y esférica con el 
uso de las tablas logarítmicas, geometría analítica, inclu
sas las superficies de segundo grado , física y  elementos 
de química cálculos diferencial é 'in teg ra l, de variacio
nes y de diferencias finitas , geometría descriptiva y sus 
aplicaciones, mecánica racional comprendiendo las cua
tro partes en que generalmente se divide, estereotomía, 
topografía, geodesia , nociones de gnomónica , dibujo li
neal, de figura y paisaje, y traducción correcta del idio
ma francés. Si el número de los aspirantes ̂ aprobados 
no llega al de las plazas que hayan de proveerse, el Di
rector de Ingenieros propondrá , después de oído el pare
cer de la Junta de-Profesores , el modo de suplir dicha 
falta.

A rt.'29. La admisión de alumnos tendrá lugar todos 
los años. Préviamente y con la debida anticipación se  
anunciará en los periódicos oficiales el número de p la
zas de Alféreces de fragata que hayan de p roveerse, el 
dia en que han de empezar los exámenes y la extensión 
con que hayan de exigirse las materias sobre que deben 
versar ó las condiciones que habrán de reunir y los do
cumentos que habrán de presentar los aspirantes á di
chas plazas.

Art. 30. Los individuos que sean admitidos en la Es
cuela disfrutarán, según previene el art. 17 del Real de
creto de 9 de Junio de 1848, el sueldo mensual de 500 
reales vellón. Las propuestas para Alféreces de fragata, 
alumnos de ingenieros, se dirigirán á la aprobación de
S. M., y cuando esta haya recaído y se dé á los agracia
dos la posesión de sus p lazas, se les enterará de todos 
los artículos de las Reales ordenanzas que corresponden 
á su clase y les marcan sus deberes militares.

Art. 31. Durante la permanencia de los alumnos en 
la Escuela se les facilitarán de los fondos consignados 
para el m aterial de la misma los efectos que sean nece
sarios para los trabajos gráficos que hayan de ejecutar.

Art. 32. El alumno que pierda curso dos años segui
dos será despedido de la Escuela, exceptuándose solamen
te el que por enfermedad debidamente justificada con 
anterioridad al examen hubiese obtenido Real licéncia 
para suspender sus estudios.

Art. 33. Concluidos los exámenes de fin de la ense
ñanza procederá la Junta á proponer para Alféreces de 
navio del cuerpo de Ingenieros déla Armada á los alum
nos que hayan sido aprobados, fijando su antigüedad re 
lativa por las notas que se les hayan asignado. Los dos 
alumnos que obtengan mayor número de m érito en es
tos exámenes, siempre que no sea menor de 18 y que la 
nota en la clase de inglés sea mayor de 15 ó que hablen 
el francés lo suficiente para sostener una conversación 
facultativa, serán enviados en comisión á Inglaterra ó  
Francia.

Art. 34. Los alumnos estarán sujetos á las leyes pe
nales que establecen las Reales ordenanzas para los de 
su clase, debiéndoseles juzgar con arreglo á lo que en 
las mismas se previene.

Art. 35. Los Jefes y Oficiales de la Escuela podrán 
imponer á los alumnos por las faltas que cometan los 
castigos sigu ien tes:

1.° Asistencia extraordinaria á la "Escuela y recargo 
de trabajos en ella.

2.° Notas de censura en la hoja de estudios.
3.° Pérdida de curso. ."f

_ Los Profesores y Ayudantes solo podrán imponer el 
primero de dichos castigos. El segundo y tercero se im 
pondrán por el Director, prévio acuerdo de la Junta de 
Profesores.

Art. 36. Los Jefes de la Escuela promoverán tam bién 
los procedimientos que hayan de seguirse por faltas ó 
delitos, cuyas penas se consignan en las Reales orde
nanzas, -v por la Junta se harán  las propuestas de los que 
deban ser separados de aquella.

De los oyentes.
Art. 37, El Director de la Escuela admitirá de oyen

tes en las clases orales de la misma á los que lo solici
ten y en su juicio tengan una instrucción prévia sufi
ciente para aprovecharse de la enseñanza.

Art. 38. Los oyentes m iéntras estén dentro de la Es
cuela se sujetarán á las reglas de subordinación y disci
plina que rigen para los alumnos.

Art. 39. A los oyentes que soliciten sufrir el exámen 
d é las  clases á que hayan asistido, se Ies examinará si 
en concepto del Director son acreedores á ello por su 
comportamiento y asistencia á las mismas, y en tal caso 
se les expedirá el certificado correspondiente.

CAPITULO VI.

De los exámenes.
Art. 40. Todos los exámenes serán orales y /los habrá:

En Mayo por la Junta de Profesores.
De fin d é la  enseñanza por una Junta, presidida por 

el Capitán general del departamento de Ferrol y de la 
que serán Vocales el Director de la Escuela, los Profe
sores de la misma, el Comandante de Ingenieros del Ar
senal y un Capitán de navio del cuerpo general de la Ar
m ada/

Art. 41. Los exámenes de fin de carrera empezarán 
el 1.° de Setiembre y se verificarán en tres sesiones cor
respondientes á cada uno de los años de la Escuela, con 
el intervalo que la Junta estime conveniente para poder 
examinar los trabajos gráficos y los diarios formados por 
los alumnos durante las prácticas.

Art. 42. La calificación de los alumnos se hará en el 
m es'de Setiembre en vista de las notas que hayan ob te-r 
nido en los exámenes de Mayo, de los trabajos que h a
yan ejecutado durante las prácticas y de su comporta
miento.

Art. 43. Para ganar curso se necesita ob tener.una  
nota mayor de 10 en todas las clases, y para repetirle 
una mayor de 5. Los que no obtengan esta última serán 
separados desde luego de la Escuela.

El alumno que obtenga en los exámenes de Mayo una 
nota comprendida entre 5 y 10 en una sola clase y una 
mayor de 10 en todas las demás, podrá repetir el exá
men en Setiembre, y si consigue una nota mfoyor de 10 
ingresará en el. año inmediato y ocupará el último pues
to en la lista del mismo. Si la nota en el exámen fuese 
menor de 10, pero mayor de 5, repetirá el año y será co
locado á la cabeza de los del mismo.

Art. 44. Los que por enfermedad ú otro motivo justo 
no:se presenten á exámen en Mayo, podrán verificarlo 
en Setiembre y quedarán sujetos á las reglas establecidas 
en el artículo anterior para los exámenes extraordina
rios. Los que voluntariamente hub ieran  dejado de p re 
sentarse serán desde luego separados de la Escuela.

Art. 45. Los exámenes se verificarán por medio de 
papeletas que el alumno sacará á la suerte, y que firma
das por el Profesor respectivo y visadas por el Director 
después de haber sido aprobadas por la Junta de Profe
sores , se procurará comprendan la totalidad de las ma
terias sobre que haya de versar el exámen. Para la cali
ficación del aprovechamiento se escribirá por cada Pro
fesor ó Vocal de la Junta una papeleta en que se adju
dique al alumno un número comprendido entre 0 y 20, 
interpretándose estos números del modo sigu ien te;

De 0 á 5 incusive.. ...........................  Malo.
Mayor de 5 hasta 10 inclusive  Mediano.
Mayor de 10 hasta 15 inc lu sive .. . .  Buéno.
Mayor de J 5  hasta 18 in c lu sive .. . .  Muy bueno.
Mayor de 18 hasta 20 inclusive  Sobresaliente.

Dividiendo la suma de los números asignados á cada 
alumno por el*de Vocales de la Junta, se tendrá la nota 
que le corresponde en el exámen, y para fijarla defini

tivamente deberán tom'arse en consideración para los 
exámenes de Mayo la que resulte de los partes mensua
les dirigidos al Director por los Profesores, y para los de 
fin de carrera las que obtuvieron en Setiembre y con a r
reglo á las cuales se hizo la calificación en cada año.

Art". 46. Representando por cuatro la importancia de 
las clases'prim eras ó principales, que serán las dé cons
trucción naval, desplazamiento y estabilidad , máquinas 
de vapor, arquitectura naval, construcción civil é hi
dráulica y resistencia de materiales, á las que se asimi
larán los planos de composición y los diarios y trabajos 
de misión en los arsenales, la de las segundas clases, en 
que se comprenden la artillería , tecnología y trabajos 
gráficos, lo será por tres; y por uno la de las clases acce
sorias ó sean el inglés, dibujo de paisaje y fotografía con 
las que se igualarán la asistencia y buena conducta 
Si a , 6 y  c son las notas medias obtenidas por el alumno
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en cada una de dichas clases, —---------------  será la nota
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por la cual habrá de determ inarse su colocación en la 
lista del áño inmediato ó en la escala del cuerpo, te
niéndose en cuenta al fijar a , 6 , c las notas de los par 
tes mensuales, si es en los exámenes de Mayo, dándolas 
la mitad de la importancia respecto á la que resulte de la 
Junta si el exámen es de fin de ca rre ra : la nota con que 
la Junta califique cada curso, tendrá la mitad de impor
tancia que la qu¿ el alumno haya obtenido ya en el mis* 
mo; En el caso de que dos alumnos obtengan igual n ú 
mero, se dará lá preferencia para la colocación al que le 
haya tenido mayor en las clases de m áquinas, arqu i
tectura nav a l, planos de composición y prácticas en los 
arsenales; y si fueran también iguales, la Junta decidirá 
lo que estime justo.

Art. 47, Dei resultado que se obtenga en el esc ru ti
nio general se form arán dos relaciones firmadas por el 
Presidente de la Junta y por el Secretario, en las cuales 
se expresen los nombres de todos los alum nos con las 
notas que hayan obtenido: una de ellas se rem itirá á la 
Superioridad al dar cuenta de los exám enes, y lá otra se 
archivará en la Escuela.

CAPITULO VII.

Del material
Art. 48. Habrá en la Escuela colecciones de modelos 

y materiales, planos y aparatos propios para la in struc
ción de los alumnos. La biblioteca del arsenal de Fer
rol pasará á ser una dependencia de la Escuela, y todos' 
los trabajos de litografía que en esta sean necesarios se 
harán  eñ la litografía de la Comandancia de Ingenieros 
del referido arsenal.

Art. 49. De todas las impresiones, litografías, planos 
y demás documentos relativos al servicio que tiene á su 
cargo el cuerpo de Ingenieros y que se rem itan á los 
Comandantes del ramo en los arsenales, se enviará un  
ejemplar al Director de la escuela para la biblioteca ó 
archivo de la misma.

Art. 50. En el presupuesto de cada año se consigna
rán  las cantidades que durante el mismo se consideren 
necesarias para la adquisición de lib ro s, instrum entos, 
modelos &c , con destino á la Escuela, y qué según lo 
dispuesto en el art. 21 deberá proponer el Director de 1  ̂
misma á la Superioridad para su aprobación. Los pedi
dos de efectos se harán  en la forma establecida para las 
diferentes atenciones del arsenal.

DISPOSICION FINAL.

Art. 51. El presente reglamento se considerará como 
provisional. La Junta de Profesores, conforme á lo que 
vaya dictando la experiencia, propondrá las alteraciones 
que estime convenientes.

Madrid 8 de Febrero de 1860.=»José Mac-Crohon.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 8 de Febrero de 1860 á las siete y  
trein ta minutos de la tarde .—El Comandante del 
navio Reina Isabel II  al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina: ' ‘ .

«Barómetro alto, tiempo y mar bonanza. A los 
cuarenta minutos de recibido el telégrama de V. E. 
se hallaba en la mar el vapor Vifredo para Alican
te: en este fondeadero existen la Princesa^ haciendo 
carbón, v un vapor de los más chicos fletado para 
la correspondencia, las tres goletas de hélice, las dos 
fragatas de vela y el navio el Vifredo era el único 
disponible para la comisión que se le ha dado. La 
Blanca ha salido para Tetuán por órden del General 
de las fuerzas.»

Algeciras 9 de Febrero de 4860 á las nueve y  
treinta minutos de la mañana.— El Comandante del 
navio Reina Isabel I I  al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Barómetro alto, tiempo chubascoso, viento al 
Nortecito flojo, mar llana. No hay novedad.»

San Fernando 9 de Febrero de 4 860 á la una y  
cuatro minutos de la tarde .—El Capitán general del 
departamento al Excmo. Sr. Ministro de Marina :

«Ha entrado en la mañana de hoy el vapor Colon, 
de Levante.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Teniendo en consideración las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En cumplimiento de lo dis

puesto en^el art. 2 ° del reglamento de 8 de 
Julio último para la ejecución de la ley de 14 
de Noviembre de 1855, se crea una plaza de 
Inspector general económico para la parte ad
ministrativa y mercantil de los ferro-carriles.

Art. 2.° Corresponde al Inspector general 
informar al Gobierno:

Primero. Sobre el establecimiento de las 
tarifas de peaje y 'trasporte de los ferro-car
riles y su. aplicación.

Segundo. Sobre los contratos de trasporte 
que celebren las compañías concesionarias con 
los particulares ó empresas, y los convenios 
que aquellas hagan entre sí para combinar el 
servicio de sus respectivas líneas, cuando esr  
tas se hallen en contacto.

Tercero. Sobre la emisión de obligaciones 
y contratación de empréstitos por las mismas 
compañías»



Cuarto. Sobre las subvenciones directas ó 
de garantía de un mínimum de interés y par
ticipación de los productos de las líneas por el 
Estado.

Quinto. Sobre ios balances anuales y es
tados que deben presentar al Gobierno las 
compañías.

Art. 3.° Deberá también, cuando el'Minis
tro de Fomento se lo prevenga, inspeccionar 
las empresas concesionarias de ferro-carriles, 
dando cuenta de la situación mercantil en que 
se encuentran; visitar las líneas que se hallen 
en explotación; practicar las indagaciones opor
tunas sobre hechos y materias concernientes al 
servicio de los ferro-carriles en su parte eco
nómica, y desempeñar todas las comisiones que 
se le confieran relativas á este ranio en sus re
laciones con las demás industrias y con los in
tereses generales del país.

Art. V  Tendrá además las atribuciones 
que se le confieran en los reglamentos que se 
publiquen sobre el servicio de las Inspecciones.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  lá  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,
R A F A E L  D E B U ST O S V CASTILLA.

Para la plaza de Inspector general econó
mico de ferro-carriles, creada por mi Real de
creto de esta fecha,

Vengo en nombrar, con elsueldo dé 40.000 
reales anuales que le está señalado en el pre
supuesto vigente, á D. Nicolás Suarez Cantón, 
Oficial de ¡a clase- de primeros del Ministerio 
de la ■Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mirochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l M in is t r o  d e  F o m e n t ó  , N
R A FA E L  DB B U ST O S V CASTILLA.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Vistos el art. 1.° de la ley  de 30 de  
N oviem bre de  4 859 , que autoriza al G obierno para  
otorgar en ,p ú b lica  subasta , sirv ien d o  de tipo para 
ella la preposición  p resentada  por D. José E sp inosa  
y  Z úlela , la concesión  dM ferro -ca rr il de U trera á 
Moron; el art. 3.°, q u e fija la su b v en c io n  de esta lí
nea en diez anualidades de 80 .000  rs. cada una, que  
han de abonarse por la D iputación provincial de 
Sevilla ,' y otras diez de 7 0 .0 0 0  por el A yu ntam ien to  
de M oron, con cuyo  subsid io propuso tom ar la con
cesión  D. José E sp inosa y Z úlela; y por ú ltim o , ei 
art. 6 °; según  <*I cual la lic itación  debia versar so
bre la reducción de 1 .400 .000  rs. á que ascienden  
dichas anualidades:

T is to s  .el anuncio  y acta de la subasta  celeb ra
d a  el 18 de Enero próxim o p a sa d o , y resu ltando  
qu e no se ha presentado en ella proposición a lguna, 
S. M. la R e i n a  ( Q. D. G . ) se ha dignado declarar  
adjudicada la concesión del ferro-carril de Utrera á 
Moron á D. José Espinosa y  Zuléta , como autor de 
la proposición aceptada por la ley  de 30 de N ov iem 
bre de 4859, con la su b vención  q u e  m arca el ar
tícu lo  3.° de la m ism a.

De Real"orden lo digo á V. I. para su  in te iig en L 
cia y efectos correspondien tes. Dios guarde á V I. 
m uchos años/M adrid  4 de Febrero de 4860 .

C O R ^F R A
Sr. Director general de Obras pú blicas.

M INISTERIO  D E  LA G O B ER N A C IO N .
 Gobierno.— Negociado  3>°—  Q uin tas.— Circular. 

Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de las com unicacio
nes dirigidas a este Ministerio con fecha 4 9 y 22 del 
m es últim o por id Gobernador dé la provincia de Gra
nada , en que pide que se adopte una disposición  
m ediante la cual pueda acreditarse ia existencia de  
los soldados voluntarios en las filas, sin  los retardos 
y perjuicios que ocasiona con m otivo de la guerra  
de Africa el cum plim iento de las R eales órdenes cir
culares de 9 de Marzo $ e  1852 y  42 de Febrero  
de 4857; S. M. , deseosa de conciliar los intereses de  
los pueblos con los del ejército , ha tenido á bien re
solver , de acuerdo con lo informado s o b r e ' esté  
asunto por el Ministerio de la G uerra, y como am 
pliación á dichas Reales órdenes :

1.° Que surtan los mismos efectos que las certifi
caciones de los Jefes dé los cuerp os, las de los Co
m andantes de los depósitos y  em barque para Ultra
mar , siem pre que los voluntarios á que sé refieran  
se encuentren  en los depósitos de la Península ó se. 
h ayan  em barcado para Ultram ar posteriorm ente a 
dia en que em piece el llam am iento y declaración de  
soldados. .

2 0 Que los plazos para presentar las certificacio^- 
nes se entien dan de dos m eses para los cuerpos e x is 
tentes en lá Península y  en el ejéieito  de A frica; de  
se is para los que se hallen en  las islas de Guba y  
P u erto -R ico , y de un año pará los de Filipinas:

Y 3.° Que los G obernadores y Consejos de pro
vincia, al reclam arlos certificados de las Autoridades 
m ilitares expresen  adem ás de todas las circunstancias 
ex ig id as por este M inisterio en la Real orden circular 
de 8 de Junio de 4.858, cuantos datos y  noticias 
sean conducentes al fin que se d e s e a ; en  el concepto  
de que serán responsables igualm ente qu e las dem ás 
porporaciones y A utoridades locales de cualquier fal
ta ú omisión que pudieran  com eter en  estos asuntos.

De Real órden lo digo á V. S. para su in teligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á T .  S. m u
chos años. Madrid 6 de P eb rero .d e  4 860.

'  PO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia d e .___

La R elna (Q. D. G . ), ha visto  con particular agra
do la felicitación qu e con m otivo de la ocupación de  
la plaza de T etuán por el ejército  español le hau d i
rigido Tas A utoridades, A yu ntam ien to  , Clero y  d e -  

- m as vecindario de la c iudad  de A lm agro, sirviéudo*  
se m andar que se pu b lique en la G aceta.

ExrnsicioN AS M.
SEÑORA: Las A u to r id a d e s ,  A yuntam ientó, Clero y  

todo el vec in d a r io  de esta c iu d ad  , al regresar dél santo 
templo de ren d i r  al Dios Omnipotente gracias por el 
t r iu n f o  ob ten ido  p o r  n u e s t ro  ejército en la ocupación de 
la plaza de T c lu an  , felicitan á V. M. po r  tan señalado 
t r iu n fo ,  q u e  a u m en ta  u n  glorioso blasón* á la corona de 
Castilla , y  u n  laure l  inm arces ib le  más á las armas espa
ñolas. v .

Caías Consistoriales de Almagro 7 de Febrero de 4 860,==*

A L. R. P. de V. M.=»Vieente P. ( h a c ia  y M a r t í n e z .^ R a 
m ón Polo y  Florcs.-=Federico  C a le r o “ F e rm ín  E scobar .— 
Francisco  Escobar  y V i e j a . ^ E l  Pár roco  de Madre de 
Dios.=*José R o s o n d o .^ V ic e n te  Canuto  O rtega ,  P ré sb i te -  
ro ==Cura T en ien te  de San B a rto lo m é .= A n g e l  María Milla, 
P re sb í te ro .  =  Joaqu ín  H erm enegi ldo  Pinedo. = E Í  Gene
ral Minüísir.===El Coronel  g rad u a d o  E ugenio  M arlinez.¡=  
Gerónim o Diaz Crespo.— Ju lian  Francisco  L a g o . ^ J u a n  
F ranc isco  R o d r ig u e z .= J .  María F e rn an d ez  Rubio .=^Euge-  
nio Quesada y Oviedo = Y u a n  F ra nc isco  M uñoz .—  Misuel 
de R o c a .» J u a n  Bautis ta Cámara,=»Ra ñu un  do G i l — Antonio 
Adame y A m o te g u i .= J o s ó  María Bautista “ José Perez de 
G arc ía .=*Antonio  Gil.— Santiago W i t r e a . = J .  Relimpio.—  
Manuel Pasc ua l .— Miguel B e n ito ,  P re s b í te ro .— Ruperto  
Mi l a , P re sb i t e ro . -* J o a q u in  de la J a r a ,  P re sb í te ro .— Félix 
Fernandez ,  P re s b í t e r o . ^ J o s é  Se r ra n o ,  Presbítero .“ Victo
r iano  Lozano, P re sh í te ro .^= E duardo  Barrios,  Presbítero.*™ 
Carmelo G a rc ía d o  la B a r r e r a ,  P re sb í te ro  “ Ju l ián  Manuel 
B a rre ra ,  P r e s b í t e r o . A n t o n i o  Urie te  Perez. Domingo 
María Ca le ro .— Pascual  María de la R u b ia .—  B u e n a v e n 
tu ra  Marfarie.— Pedro  A n ton io  Rodriguez .™ lsaac  López.-— 
Vicente. Calvo ™ J u a n  José L asir ja !— Manuel P in ed o  y 
Guzman.=—V entu ra  Q uesada .=D ,»h ie l  Calero.— Jo s é .F lo 
res .— B e rn a rd o  G ó m e z —  F ru lo s  C o lo ra d o .^ J a c in to  An~ 
dar ias .— Jo a q u in  Aldovera.  ==AnIonio Camacho  y F e r 
n a n d e z — A ntonio  R o d r ig u e z .= M ig u e l  Zapatero, ==* Juan 
B arra jo i i ,^=  V icen te  P a r ra s .  = * J u a n  F ranc isco  P a r ra  
Juan Vicente  Perez  de G rac ia .  = > Pedro  B e rn a rd o  L ó 
pez  Patiño .=*josé A n d ré s  F ranco .= ^A nton ío  ü b e d a  M an
gan aro .  « ^ A g u s t ín  Iniesta.==^ C ayetano C a lv o .—  F e r n á n  • 
do M. S o r ia  S an ta  Cruz.  — José María Lac ie jas .— Vi
cen te  A par ic io ,  m e n o r .— José López P rado .  —  José Pe- 
rez.^=Anton!o  S ánchez  y  Q u e s a d a . ^  J u l ián  Bautista C a
rnar io .  Mauricio  Aparicio .  =** José  S obr ino .  =a Joaqu ín  
Rojas . =* R a m ó n  Correal .  =  Ignacio  P iñ u e la .= José Ló
pez. =-= Mauuel  Perez .  «=• M ariano  C o lo rado .—  S a lus t ianc  
B o Iañ o s .= M áx im o  Migallon.— V íctor  Muñoz.—  Emete ric  
Aedo.=«Bib¡ano del A m o .^ A n s e l m o  Acuña.=s*Rafael G u
t i é r r e z — Joa qu ín  García de la B arrera .«^R afael  C a ñ iz a 
res .— El A d m in is t r a d o r  de Correos, J u a n  de Rojas.*=Ofi- 
cial de Correos, Angel Calvo.«=Clemente José G a r c í a . ^  
El S ecre ta r io  del A y u n ta m ie n to  , José F e rn a n d e z  Bermé- 

' jo.-**Angel F e rnandez .

CONSEJO DE ESTADO.
D E C R E T O S .

Doña I s a b e l  II, por ja gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española, R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador, y Consejo provincial de Valencia, y á 
cualesquiera otras A utoridades y pvTsonas á qu ienes 
tocare su observancia y  cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo s ig u ie n te :

«E n  el pleito que en el Consejo de Eátado pend e  
en grado de apelación entre p a r te s , de la una el 
A yuntam iento de Benim odo, en la provincia de V a- 
leneia , y  mi Fiscal en su representación, apelante; y  
de la otra V icente Mír Ferrando, como marido y le 
gal adm inistrador de E usebia H erreros, v iuda en  
prim eras nupcias de Honorato Martí, y  V icente Martí
nez, en  concepto de curador ad  litem  de los m enores 
hijos del expresado Martí, vecinos de C arlet, en la 
m ism a p ro v in c ia , y  en su nom bre el Licenciado Don 
Miguel d e C a ste lls , apelados, sobre que se revoque  
la sentencia del Consejo provincial de Valencia con
cediendo al difunto Martí (hoy sus herederos) el 
aprovecham iento de aguas de la acequia com ún de 
C a rlet, Benimodo y otros pueb los para una fábrica 
de tejas de su  propiedad en térm ino de Carlet en los 
dias de turno ae Benimodo:

Visto:
Visto el resultado de estos autos, del cual apa

rece que en providencia de 9 de Diciem bre 1849 
decretó el Gobernador de la provincia de Valencia 
que Honorato Martí no pu d iese  utilizar para su fá
brica de tejas el agua de dicha acequia , distribuida  
entre los pu eb los de Catadan , Carlet , A lcudia , Gua- 
dasuar y  B enim odo, en  los dias que por turno cor
respondiese á este último pueb lo  , reservándole su 
derecho para reclam ar ante el Consejo provincial lo 
que estim ase co n v e n ir le :

Vista la  dem anda que en v irtud  de este acuerdo 
se presen tó  á nom bre de Martí en el mismo Consejo 
con la pretensión de que se m andase al Alcalde cíe 
Benim odo dejase libre v exped ita  el agua que en  
los dias q u in to s , que era el turno de aquel pu eb lo , 
pudiera aprovechar el dem andante de las que d is
currían por la acequia m ayor ó com ún y fuesen pre
cisas para la fabricación de tejas , del modo y forma 
que desde tiem po inm em orial la habia usado y d is
frutado:

Visto el escrito con que ei A yuntam iento dem an
dado contestó al a n ter io r , pidiendo que se desestim a
se la dem anda con im posición de costas:

V istas las pruebas sum inistradas por las partes, 
y  en ellas la testifical hecha por M artí, en la cual 4 6 
testigos afirm an que el susodicho y sus antecesores 
estaban  en  posesión de utilizar las aguas para la fá
brica de tejas en  los dias que tocaba el turno al p u e 
blo de B en im o d o ; y que esta posesión jam ás habia 
sido contrariada , de modo que pudiera decirse in
terrum pida , hasta la época en que la Autoridad g u 
bernativa prohibió á Martí ei aprovecham iento:

Vista la sentencia pronunciada en este pleito en 
4 .° de Abril de 4853 , declarando que Honorato Mar
tí podia aprovechar el agua de la acequia común en  
los dias qu e correspondió al pueblo de Benim odo, 
tom ando por el boquete que existia  construido al 
efecto la que necesitase ún icam ente para el consu
mo de su fá b r ica ; haciéndose saber al A lcalde de  
Benim odo no perturbase al citado Martí en el referi
do a p ro vech am ien to :

Vista la apelación interpuesta por la Corporación 
m unicipal, y adm itida en auto de 25 del m ism o mes: 

Visto el escrito de mi Fiscal, en que mejorando el 
recurso solicita se revoque la sentencia a p e la d a , y 
declare que Honorato Martí (hoy sus herederos) no 
tien en  derecho alguno al aprovecham iento m encio
nado:

Visto el de contestación á nom bre de la parte  
apelada, pretendiendo se confirme la expresada sen 
tencia con im posición de costas al A yuntam iento  
apelante:

Vistas las diligencias de señalam iento para la vis
ta que se suspendió por fallecim iento de M artí, y las 
de citación y em plazam iento á sus herederos, en cuya 
representación se personó el Licenciado C astells, á 
qu ien  se tuvo por parte en auto de 20 de Setiem bre  
último:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviem bre de  
4 836 y  20 de Julio de 4839 , que atribuyen á la A d
m inistración lo relativo á la policía y  distribución de 
aguas para riegos, m olinos y otros artefactos;

Vistos el art. 80 , párrafo segundo de la ley vi
gente de A yuntam ientos, que atribuye á estos el ar 
reglo del disfrute de las aguas com unes en donde no 
haya un  régim en especial autorizado com petentem en
te; y el 8.°, párrafo prim ero de la orgánica de los 
Consejos provinciales, que reserva ó los m ism os cuan
do pasen á ser contenciosas las cuestiones relativas á 
los aprovecham ientos com unales:

Considerando que Honorato Martí acreditó con el 
dicho de 46 testigos que habia estado por largo tiem 
po en  la posesión de utilizar las aguas para la fábri
ca de tejas de su propiedad en los dias en que toca
ba el turno al pueblo de Benim odo, sin que esta po
sesión hubiese sido interrum pida hasta el dia en que  
la Autoridad gubernativa le prohibió el referido ap ro 
vecham iento:

Considerando que el A yuntam iento contra este h e
c h o , única cosa que pu ed e ser objeto del presente  
ju icio, no ha ofrecido prueba alguna directa y  con
creta , puesto que la ejecutada se redujo á contrade
cir los títutas en que Martí creia fundado su derecho, 
lo cual solo podrá aprovechar al citado A yuntam ien
to en  otra clase de ju ic io; •

Oido ei Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz^de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Antonio González, D. A ndrés 
García Gam ba, I). Joaquín José Casaus, D. M anuel 
Quesada, D. Francisco Tam es H evia, D. Antonio Fer
nandez Landa, D. José Caveda, el Marqués de S o -  
m eruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra  
y  Moya, D. Francisco de L uxán , D. José Antonio Ola- 
neta , D. Antonio Escudero, D. Diego López Balleste
ros, D. Pedro Gómez de la Serna , D. Florencio Ro
dríguez Vaam onde, el Conde de Torre-M arin, D, Ma
nu el de Guillam as y D. Cirilo A lvarez,

Vengo en  m andar que no se ponga obstáculo á

los causa-h abien tes'd o  Honorato Martí en el aprove
cham iento del agua de la acequia com ún el dia que 
toque el turno al pueblo de Benimodo. cómo y en la 
forma que aquel lo venía disfrutando hasta la fecha 
de la resolución gubernativa que lo impidió; todo sin 
perjuicio de los recursos ulteriores que á las partes 
com petan, y de que podrán usar donde y  como cor
responda. En cuanto la sentencia del-Consejo pro
vincial sea conforme con. esta resolución, se confirma; 
y en lo que no, se deja sin efecto.

Dado en Palacio a 'd iez  Y ° ^ 10 (1e Enero de mil 
ochocientos sesenta.™ E stá rubricado de la Real m a- 
n o .= E l  Ministro de la G o b e r n a c i ó n  , José de Posada 
Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando- audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se , tenga como resolución 
final en la instancia y  autos á que so refiere; que se 
una á los mismos; se* notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gao  •/.</, de que certifico.

Madrid 31 de Enero de 4 8 6 0 .— Juan Sunyé.

Doña I s a b e l  H por la gracia de Dios y la C onsti
tución de la Monarquía española, R e i n a  de las E s-  
pañas. A todos los que Jas presentes vieren y enten
dieren, y á qu ienes toca su observancia y cum pli
m iento, sabed que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende  
e n  grado de apelación entre partes , de la una mi 
Fiscal representando la Hacienda pública, apelante, 
y de la otra D. Pedro Saez, vecino de Alm ería, ape
lado en rebeldía, Sobre pago de la contribución y  
m ulta im puestas por considerársele especulador en 
granos: *

. Visto:
Vistos los autos seguidos en el Consejo provincial, 

de los que resulta:
Que en 20 de Julio de 4 857 se instruyó entre  

otros, por el investigador D. Benito Losada, ex p e
diente gubernativo contra D. Pedro Saez, de aquella  
vecindad, por suponerle, según noticias fidedignas 
que habia adquirido, especulador en granos, sin te 
ner para ello la correspondiente m atrícula de su b si
dio industrial;

Que recibida declaración á-D . Francisco Martínez, 
D. Joaquín Perez, D. Fernando Cid, Juan García y  
Antonio Punson, aseguraron en sus declaraciones que  
en  efecto el Pedro Saez habia especulado en granos 
los dos años anteriores, acopiando esta especie y ven 
diéndola después:

Que habiendo recibido declaración al interesado, 
contestó que vendía en su casa toda clase de granos, 
como lo hacía entonces con cebada por cuenta de  
D. Francisco Padilla:

Que con tales antecedentes, el Gobernador de la 
provincia, á propuesta de la Adm inistración de Ha
cienda pública, le declaró especulador en granos, im 
poniéndole por cuota y m ulta 2 .253  rs. 30 cén
timos:

Vista la dem anda que dentro del término estab le
cido por la ley , y previa la correspondiente fianza, 
interpuso D. Pedro Saez ante el Consejo provincial, 
en  la que, entre otras razones, confirma lo consigna
do anteriorm ente en su declaración:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pidiendo la contestación de la providencia gu
bernativa por ser inadm isible la excu sa  dada por 
Saez de obrar por cuenta y cargo del Sr. Padilla, 
porque esto equivaldría á abrir una pu erta  fraudu
lenta, que á la sombra de patente de otro, pudiesen  
practicarse 'diferentes operaciones de este género por 
otros que debían ser eontribuventes:

Vistas las pruebas practicadas por las partes: 
Vista la sentencia dictada por el Consejo provin

cial declarando no habia logar á clas if ica r  como es
peculador en granos á Pedro Saez, y en su conse
cuencia que se le absolvía de la cuota y multa im 
puestas, quedando cancelada la obligación que para 
el pago en su caso tenia otorgada:

Visto el recurso de apelación que de la anterior  
sentencia interpuso el Promotor fiscal de Hacienda 
y el auto de su adm isión para ante el Consejo:

Visto el escrito de mejora de apelación que p re 
sentó mi Fiscal pidiendo la revocacion.de la exp re
sada sentencia, y cuando á esto no hubiese lugar, se 
declare nula en la parle que se refiere á la cuota del 
subsidio por incom petencia del Consejo para conocer 
de este  punto en la vía contenciosa: acusando por un  
otrosí la rebeldía al apelado por no haberse presen
tado, á sostener su derecho ante el Consejo, estim án
dose esto así por auto de la Sección de lo contencioso  
para los efectos del art. 255 del reglam ento:

Vistos los Reales decretos de 3 de Octubre de 
1847, 1.° de Julio de 1850, 20 de Octubre de 1852 
y la instrucción de 24 de Febrero de 1855:

Considerando que de las declaraciones de cinco 
testigos u n á n im es. no tachados , resulta que D. P e
dro Saéz, sin estar inscrito en la matrícula como e x 
pendedor de g r a n o s , se hallaba efectivam ente ejer
ciendo esta in d u str ia , habiendo comprado y vendido  
crecido núm ero de fanegas de cebada:

Considerando que el mismo Saez no niega el h e 
cho de haberse ocupado en esta industria , si bien  
alega que siendo su ocupación m edir granos para 
D. Francisco Padilla Orlando y otros particulares, su 
intervención en! las compras y ventas no era por su 
cuenta , sino por la agena :

Considerando que el mismo D Francisco Padilla, 
aunque dice que tenia á Saez como depend ien te  para 
m edir, añade- que solo paga la contribución por un  
a lm a cén ; y que habiéndolo cerrado por espacio de 
dos m e se s , trasladó unas 200 fanegas de cebada que 
le quedaban á la casa de Saez para su venta:

Considerando que de todo esto resulta que Don 
Pedro Saez fué considerado con justicia  como especu
lador en granos por el Gobernador de la provincia  
de A lm ería ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron I). Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Andrés García Camba, el Con
de de Clonárd, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Q uesada, D. Francisco Tames H evia, D. Antonio Fer
nandez Landa, D. José C aveda, el Marqués de So- 
m eru elos, D. Manuel de Sierra y M oya, D. Francis
co de Luxán, D. José Antonio O lañeta, D. Antonio 
Escudero, D. M anuel Cantero , D. Pedro Gómez de 
L aserna , D. Florencio Rodríguez V aam onde. el C on
de de Torré-M arin, D. Manuel de Guillamas, D. Ma
nuel Moreno'López y  D. Cirilo A lvarez,

Vengo en revocar la sentencia apelada y en con
firmar el decreto del Gobernador.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos se se n ta .= E stá  rubricado de la Real mano,==  
El Ministro de la Gobernación, José de Posada Her
rera.»

P ub licacion .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución  
final en la instancia y  autos á que so refiere; que se  
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en  la G aceta , de que certifico.

Madrid 34 de Enero de 4 8 6 0 .= J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  corte de Madrid, á 6 de F e b re ro  de 4860, 
e n  los au tos  de com petenc ia  que  an te  Nos p e n d e n  e n t r e  
el Juzgado  de  la Capitanía  g enera l  de las islas  Baleares 
y  el de  p r im e ra  in s ta n c ia  del d is t r i to  de la Catedral de 
la c iudad de P a h u a ,  sobre  conocim ien to  d é l a  p re te n s ió n  
deduc ida  en  el ú l t im o por el c u r a d o r  ad litem  del  m e n o r  
D. Eladio Ballester , para  q u e  el p a d re  de este  Ü. Juan  
Balles ter  le en tregase  los l ibros de las a s ig n a tu ra s  q u e  
e s tu d ia b a ,  y pagase los gastos del colegio para  c o n t in u a r  
su e d u c a c ió n :

R esultando q u e  e n  S de Se t iem bre  de 4 859 ,  á solici
tud de D. E ladio  Ba lles te r ,  de 12 años  de edad ,  y p rév ia  
in fo rm ación  de los malos t r a ta m ie n to s  q u e  rec ib ía  do s u  
p a d re  D. J u a n  Ballester,,  Capitau del ba ta l lón  p rov inc ia l  
de Mallorca ; se acordó  su  depósito  p o r  el Juzgado de 
p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de la C a tedra l  de  Palma, 
señalándole  po r  via  de a l im en to s  prov is ionales  la c a n t i 

dad de 3 rs. diarios qu e  el D. Ju a n  Balles ter  deber ía  abo* 
n a r  al depositario:

R e su l tando  q u e  verificado el depós i to ,  y hecha e n 
trega al m e n o r  de las ropas  de su  uso con excepción de 
la de la cam a por no  tenerla  , solicitó el c u r a d o r  ad litem  
que se 1c no m b ró  s e ; hiciese Saber  á D. J u a n  Ballester 
en tregase  á su hijo D. Eladio  los libros de las a s ig n a tu ra s  
que  seguía,  y pagase  los gastos del colegio don d e  p r in c i 
pió aque l las  para  c o n t in u a r  su  ed u cac ió n :

R esu l tando  q u e  confer ido  traslado á D. Ju a n  Ballester, 
acudió al Juzgado de  la Cap itan ía  genera l  de las islas 
Baleares en solic itud de q u e  oficiara de inh ib ic ión  al de 
p r im era  in s tan c ia ,  á la que  este no accedió , p ro m o v ié n 
dose la p re se n te  c o m p e te n c i a :

Resu l tando  qim el Juzgado de la Capitanía  genera l  
funda su  ju r isd ic c ió n  en  q u e  D, Juan  Ballester  es a fo ra 
do de g uer ra  , y  q u e  se tra ía  de una  petición re fe ren te  á 
en l iega de l ib ros  y gastos de c o f g i o  que  no debe d e c i 
d ir  el Juez  de p r im e ra  in s t a n c ia ,  p o r q u e  sus  facultades 
te rm in a ro n  con h a b e r  ver if icado .e l  depósito , la en trega  
de las ropas do uso d iar io  y  seña lado  a l im en tos  á Ja p e r 
sona  depositada  , p a r t i c u la re s  ún ico s  sob re  q u e  p u e d e n  
p ro v e e r  los Jueces o rd in a r io s :

R esu l tando  que e! de p r im e ra  ins tanc ia  re fe rido  p r e 
ten d e  le corresponde, el conoc im ien to  p o rq u e  s u s  f u n 
c iones no t e rm in a n  con T  acto del depós i to ,  s ino  q u e  
se ex t ienden  á dec id i r  las peticiones que  deduzca  el c u r a 
do r  del depositado en v ú t u d  de la e n t re g a  q u e  se  le hizo 
del e x p e d ie n te ,  co n fo rm e  al ar t .  1.319 de la ley de E n 
ju ic ia m ie n to  c i v i l :

Vistos, s ie n d o  Ponen te  id M inis tro  de c:4e S u p re m o  
T r ib u n a l  1). Felipe do U rb in a :

C o n s id e ran d o  q u e  la ley de E n ju ic iam ien to  civil eil el 
tí tulo 4.° de su  s e g u n d a  p a r te  es tablece  las reg las  q u e  
d eben  ob se rv a rse  p a ra  el depósito  de las p e r so n as  q u e  
por su s  c i r c u n s ta n c ia s  neces i tan  de la pro tecc ión  de las 
A u to r idades  e n c o m e n d a d a  á los Jueces  de la ju r isd icc ió n  
o rd in a r ia  , y q u e  es u n a  consecuencia  de  los depósitos el 
q u e  se p rovea  al desvalido  de la cama y ropa  de su uso 
d iar io  ; q u e  se le señale  p a ra  a l im en tos  prov is ionales  
la c a n t id a d  q u e  el Jue z  es t ime nec e s a r ia ;  y  po r  úl t imo, 
qu e  se le n o m b re  cu ra d o r  p a r a  pleitos si no lo tu v ie 
re ,  t e rm in a n d o  con esto  la j u r i s d ic c ió n  q u e  la ley con
cede á los Jueces o rd in a r io s  en lo r e fe re n te  á depósitos:

C o n s iderando  q u e  h a b ie n d o  o rd e n a d o  el de p r im e ra  
ins tanc ia  lo q u e  se ha e x p r e s a d o ,  conc luyó  su  au tor idad  
para  conocer  de u l le r io re s  cues t iones  por  se r  el d e m a n 
dado  aforado de g u e r ra :

C o n s id e ran d o  q u e  dicho Juez  se funda  p r inc ipa lm e n te  
en el art .  4.34 9 de la ley de E n ju ic ia m ie n to ,  por  el que 
se es tablece q u e  nom brado,  q u e  sea el c u r a d o r  se le 
entregarvá el ‘ex ped ien te  para  que p ida  lo q u e  es t im e  pro 
ceden te  se g ú n  las c i r c u n s ta n c ia s ,  deduc iendo  de esta 
d ispos ic ión  q u e  la solici tud  no puede d ir ig i r se  sino al 
Juez  q u e  e n ten d ió  en el depósito :

C ons iderando  q u e  por el a r t .  4.248 de la citada ley se 
o rd en a  q u e  c u a le s q u ie ra  rec lam ac iones  sobre  el dercchc 
á pe rc ib i r  T o s  a l i m e n t o s o  sob re  su en t idad  se s u s t a n 
c ia rá n  en  ju ic io  o rd in a r io ,  y que  señalados  p o r  el Jue¿ 
los p rov is iona les  q u e  se dan  para  que, no  perezca la p e r 
sona qu e  se c ree  con d e rech o  á p e rc ib i r lo s ,  no p e rm i 
tiéndose  p o r  lo L o to  n i n g u n a  d isc u s ió n  sobre ellos 
cuan d o  se t ra ta  de  fijar a l im entos con u n  c a rá c te r  de es
tab i l idad ,  d eb e n  s e r  objeto de un pleito o rd in a r io ,  en  el 
q u e  los in te resados  p resen ten  las razones que  estimen 
co n v e n ie n te s  á su  respec tivo  d e re c h o :

Y co n s id e ran d o  q u e  la petición hecha por el curador 
ad litem  del m e n o r  l). Eladio para q u e  su pad re  le costee 
tas gas tos del colegio no  es de n a tu ra leza  u rg e n te ,  y que 
debe se r  obj-To de un  ju ic io  o rd in a r io  an te  el Juez  á que 
se halla sometido D. Ju m Ballester por  el fuero militar  
q u e  drT’r u t a ; *

Fallamos q u e  deb em o s  dec la ra r  y declaramos qu e  el 
conoc im ien to  de es te a su n to  co r re sponde  ai Juzgado de 
la Capitanía genera l  de las islas Baleaies-, al que  se re 
mitan  a m b o s  ram os  de autos para  lo que  proceda confor
me á derecho.

Y por es ta n u e s t ra  sentencia ,  qu e  se p u b l ic a rá  en la 
Gaceta é in se r ta rá  en  la Colección le g is la tiv a , para lo cual 
se pasen  las c o r re sp o n d ie n te s  c o p ia s ,  así lo p r o n u n c ia 
m os,  m an d a m o s  y f irmamos. = R a m o n  María Fonseca.=s 
R amón María de Arrióla .  = F é l i x  H erre ra  de la R iv a .=  
Fel ipe de U r b i n a . = E d u a r d o  E!ío.==Domiugo Moreno.

P u b l i c a c i ó n . ^  Leida y publicada  fué la preceden te  
sen tenc ia  po r  el Fino. Sr. D. Felipe de U rb in a ,  Ministro  
de! T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus tic ia ,  e s tán d o se  ce leb rando  
audiencia  púb lica  en su Sala se gunda  hoy dia de la fecha, 
de q u e  certifico como Escr ibano  de Cám ara  habiliíado.

Madrid 6 de F eb rero  de 1860.— Gregorio C. García,

En la villa y cor le  de Madrid, n 6 de Febrero  de i 860, 
en los au to s  seguidos por D. Agustín ,  D. Leoncio y Don 
Benito G aray  con L). José Enseb io  Salazar  s o b re  d e s a h u 
c io ,  pen d ien te s  an te  Nos por  r e c u r s o  de casación i n t e r 
puesto por el ú l t im o c o n t r a í a  sen tenc ia  de la Sala s e g u n 
da de la Real Audiencia  de Cáceres de 5 de D ic iem bre  
de 1858:

Resu l tando  que  en 8 de Dic iem bre  de 1339 D. J u a n  
G a r a y ,  pad re  de los ac tua les  d e m a n d a n te s ,  y d u e ñ o  de 
un  m onte  ó c h a p a r r a l  l lamado del Pozuelo, en t é rm in o  
de la aldea de P a l la re s ,  le dió en  a r r e n d a m ie n to  á su c u 
ñado D. José Eusebio Salazar  con las cond ic iones ,  e n t r e  
otras ,  de que  liabia de pagar  cada año  800 rs. en  q u e  v e 
nia a r re n d a d o  á pas to  y  labor ,  siendo por en tonces  el 
t iem po del a r r i e n d o  cinco años  :d e  q u e  h a l lándose  e x 
puesto dicho m o n te  á un incend io ,  con especial idad la 
u m b r ía  , por su  m u c h a  maleza de toda clase de  a rb u s to s ,  
gas taría  á lo m e n o s  el a i r e n d a t a r io  cada año  400 rs. en 
su  l impia y descuaje  con la in te rv en c ió n  de los dos h i 
jo s  del D. Ju a n  q u e  l levar ían  cuen ta  de los jo rn a le s ;  p e 
ro q u e  si le acom odase  gas ta r  m a y o r  can t idad  en uno,  
dos , tres ó más a ños ,  d u ra r ía  el a r r e n d a m ie n to  p o r  los 
qu e  a lcanzasen  á c u b r i r  lo gas tado en d icho beneficio  ú 
otros iguales , s iendo in te rv e n id o  por  su s  referidos hijos, 
y con la de q u e  q u e d a b a  Salazar  facultado para  f a b r ic a r  
u n a  nave  de cas a ,  si le ac o m o d a s e ,  para  el guarda  y 
traba jado re s ,  v a luándose  su  costo para  descon ta r le  en los 
respec tivos  años como lo gas tado en  d e s cu a je ,  y  en  li 
b e r ta d  D. Ju a n  de v e n d e r  el p red io  t r a s c u r r id o  el q u i n 
q u e n io  q u e  p r in c ip iá b a m e  E nero  s ig u i e n t e ,  p a g an d o  a n 
tes al a r r e n d a ta r io  lo q u e  h u b ie s e  gas tado  en  benef i 
c ia r le  :

R e su l tando  de u n  papel ad ic ional  al an te r io r  con tra to ,  
s u  fecha 5 do E n e ro  cíe 1849, suscr i to  por  D éJosé  E u se 
bio Salazar  y J u a n  de G a ra y  , h a b e r  este m anifes tado  
«que ten iendo  á la vista las co n d ic io n es  2.a, 3.a, 4.a y 6.a 
de la obligación de a r r i e n d o ,  q u e r ía  y  dec la raba  que si 
pasados dos q u in q u e n io s  todávía no se ha l la sen  c u b ie i to s  
los gas tos hechos p o r  su  c u ñ a d o  en  beneficio  de la finca, 
n i  h u b ie s e  e ncon t rado  co m p ra d o r  p a ra  ella,  con fo rm e á 
la l ib e r ta d  q u e  se rese rvó  e n  la condic ión  6 .a del papel 
de a r r ie n d o ,  pud ie ra  el mismo ó q u e d a r s e  con ella por la 
can t idad  de 47.000 rs. si le aco m o d ase ,  ó c o n t in u a r  co
mo colono todo el t iem po necesar io  has ta  r e in te g ra r s e  de 
los gastos hechos ,  en  cuya cu e n ta  y liquidación" e s ta r ía n  
y p a s a r ía n  p o r  las ap u n tac io n es  q u e  su c u ñ a d o  llevase, ó 

- m anifestase  lo gas tado,  s in  o tros req u is i to s  q u e  s u  p a la 
b ra  , m ed ian te  las re lac iones  y  b u e n a  fe q u e  les u n i a n  
y d em ás  benef ic ios q u e  de él h ab ia  r ec ib ido  y  estaba r e 
cibiendo:»

R esu l tan d o  q u e  D. Ju a n  G a ra y  falleció en  8 de No
v iem b re  de 4849, y q u e  en 23 de Mayo de 1857 a c u d ie ro n  
al Juzgado  de pi im era  in s tan c ia  de F u e n te  de Cantos sus  
hijos y he red e ro s  D. A g u s t ín ,  D. Leoncio y  D. Benito po
n ien d o  d e m a n d a  p a r a  q u e  en  a tención á h a b e r  f inaliza
do el a r re n d a m ie n to  del c h a p a r ra l ,  h echo  p o r  s u  pad re ,  
y de iodos modos caducado  p o r  solo la falta de pago de 
sus* re n ta s  v e n c i d a s , y  p o r  no h a b e r le s  dado  in te rv e n c ió n  
en  las lobras y m ejo ras  hech as  en  la f in c a ,  se g ú n  e x 
p u s ie ro n  en  el escri to  de r é p l ic a ,  se  condenase  áT>. José 
Euseb io  Salazar  co n fo rm e  al decre to  de las Cortes de 8 
de Ju n io  de 1813, i es tab lec ido  en 1836, y á las leyes 4.a 
y 5 . \  tít. 8é de la P a r t id a  5.a y  tít. I.° lib. 10 de la 
Novísima. Recopilación , á q u e  se lo dejase l ibre  y  ex p e 
dito para  poder  u t i l iza r le  ó usa r  como les placiese,  q u e 
dan d o  pa ra  después  el t r a ta r  d é l a  l iquidación de r en ta s  
y  abono  de beneficios ó desperfec tos q u e  p u d ie ra  te 
n e r  la f i n c a , m e d ia n te  á no se r  cugs tion  q u e  se en lazase  
con es ta  d e m a n d a :

R e su l tando  q u e  D. José Euseb io  Sa lazar  , si b ie n  r e 
conoció  q u e  la f inca ,  objeto del  p le i to ,  p e r tenec ía  á los 
d e m a n d a n te s ,  q u e  él no  tenía  o tro  c a r á c te r  q u e  el de 
co lono, y q u e  no  h ab ia  pagado r e n t a ,  fu n d a d o  sin e m 
ba rg o  en  las condic iones  del  a r r e n d a m ie n to ,  s e g ú n  las 
cua les  debia  p reced e r  el r e in te g ro  de sus  an t ic ipaciones  
y  gastos h e c h o r  en  aquel la  y  p o r  con s ig u ie n te  su  l iq u i 
dación ,  p id ió s e  le ab so lv ie ra  de la d em anda  e n t r e ta n to  se 
provocaba y e fec tuaba  d icha  l iq u idac ión  y aparec ían  r e in 
tegradas las m e jo ras  y gas tos q u e  tenía hechos  por cu en ta  
de a r r i e n d o s  á r a z ó n  de  800 rs. al año .

R esu l tan d o  q u e  rec ib ido  el pleito á p ru e b a  y hechas  
las q u e  p ro p u s ie ro n  los i n t e r e s a d o s , se p rac t icó  recono
cim ien to  de la f i rm a  pues ta  e n  el papel  ad icional  de 3 de 
E nero  de 1859, la cua l  calif icaron los per i tos  de e n t e r a 
m en te  sospechosa y hecha  po r  d is t in ta  m ano  de la qu e  
hab ia  escri to  las indubi tadas  q u e  tu v ie ro n  á la vista para  
el cotejo:

R esu l tando  que  p o r  sentencia  del  Juez de  p r im e ra  ins
tancia  de 12 de Abril  de 1858 se dec la ró  h a b e r  lugar  á la 
d e m a n d a  de d esahuc io  y se condenó á O. José Euseb io  Sa
lazar  á que  dejare  l ib re  y expedito  el c h a p a r r a l  n o m b r a 
do el P o z u e l o , en  v i r tu d  de d a r se  p o r  te rm inados el a r 
r e n d a m ie n to  q u e  de él  l levaba, y quedase  á disposición de 
D. A gus tín  G a ra y  y h e rm a n o s ,  com o sus  legítimos d u e 
ño s ,  á fin de q u e  p u d ie r a n  u ti l izarlo  de la m a n e ra  q u e  
m ejo r  les c o n v in ie se ,  y ad em ás  e n  las cos tas ,  pud ien d o

uno y oíros usar del derecho de que se creyesen asistín 
dos en tiempo y forma respeclo á los gastos inv ertides 
la limpia y descuaje de la umbría del chaparral: 6

Resultando q u e  esta sentencia fué confirmada co 
las costas por la Sala segunda de la Real Audiencia 0° 
Cáceres en  5 de N oviem bre  del m ism o año, mandand6 » 
p a s a r á  su  t iempo el plei to al Fiscal de S. M. para que 
por  los méritos q u e  ar ro jaba  el papel  adicional y prUeJ 
bas en su  v i r tu d  p r a c t i c a d a s ,  expus iese  lo que vim>l 
conven ir  á su ministerio:

Y que  co n tra  esta sentencia  in te rp u so  D. José Euse, 
bio Salazar  recurso  de casación fundado  e n  haberse in~ 
frangido por  ella las leyes 2.a, tít, 8.° de la Partida : 
3-a, tít. 1() l ib ro  10 de la Novísima Recopilación v ei 
decreto de las Cortes de 8 de Jun io  de 4 813, restablecí 
do en  6 de Se t iem bre  de 1836; ci tándose  además en esf¡ 
S u p re m o  T r ib u n a l ,  conforme á la facultad  que concede 
el ar t . 1049 de la ley de Enjuiciamiento  civil; la 24 tí tu 
lo 8.° de la Part ida 5.a y la doctr ina  q u e  em ana  delVsnf 
r i tu  y  letra de la 4.a, t í tu lo  14, Par t ida  6.a.

Visto, siendo ponente ei Ministro D. Antero de Echarri-
Considerando que lejos de oponerse la sentencia di o-! 

tada en este pleito á la ley á.a, título 8.° de la Partida 5 '  
primera que se invoca en el recurso, la ha respetado 
fielmente ; pues disponiéndose en ella que deben valer v 
ser guardadas todas las condiciones lícitas que se ponean 
en los arriendos, la Sala sentenciadora ha estimado el 

► desahucio, no solo por el trascurso del tiempo fijado sino 
támbien porque el recurrente no guardó las condiciones 
estipuladas: ueí5

Considerando que  la ley 3.a, t í tulo  y J/bro 40 de la 
Novísima Recopilación y el decreto de las Cóites de 8 A* 
Ju n io  de  1813 , invocados en  apoyo del principio de que 
no p reced ien d o  aviso an ticipado dé despedida ó desMui 
ció de un  a r r i e n d o ,  se en t iende prorogado, suponen como 
condic ión  ind ispensab le  el cum plim ien to  exacto de k  
obligaciones contra idas po r  el a r r e n d a ta r io ,  y  en el caso 
p resen te  se p ropuso  y es timó la d e m an d a ,  según se ha 
dicho ,  tanto po rque  habia te rm inado  con mucho exceso 
el t iempo de aquel ,  como po rque  el re c u r re n te  faltó á lo 
pactado:

Considerando que en la apreciación de este hecho no 
ha inflingido el Tribunal sentenciador ninguna de las 
leyes citadas en el recurso ni en su ampliación:

cons iderando  q u e  reservado  expresamente  á los litú 
gan tes en  la sentencia  dictada en este plei to el derecho 
de que  so c rean  asist idos respecto de los gastos hechos 
en la finca a r re n d a d a ,  se gún  Las condiciones del contra 
to ,  no se p r iva  al r e c u r r e n t e  del que  le da la lev u  
ti tulo 8. , de la Partida 5.a, en el caso de que  la l iauirt/  
c ion ,  ind ispensab le  en  el ac tua l ,  dem ues tre  que t/Pn« 
a lguno ;  ^

Y considerando, por último, que aun siendo aplica 
ble a un contrato de arriendo la doctrina que se pretenda 
deducir de la ley 4.a, título 14 de la Partida 6.a, dictada 
para casos muy distintos , siempre obstaría á qué tuviese 
lugar en el presente el no saberse si el recurrente hizo 
o no las impensas de que habla dicha ley, y si, compen
sadas con el precio del arriendo , resultará deudor ó 
acreedor, .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Eusebio Salazar contra la sentencia que dictó la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Cáceres en 5 de Noviem
bre do 1858, y  le condenamos á la pérdida del depósito 
y en todas las costas, devolviéndose los autos á la refe
rida Audiencia.

Y por esta nues tra  sentencia ,  que  se pub l icará  en  la 
Gaceta é inse rta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose 

al etacto las correspondien tes  copias certificadas, ¿sí lo 
p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s .y  f irmamos.==Ramon López 
Vázquez.— Sebastian González N a n d in .= R a m ó n  María de 
Arrióla.— Miguel Osea.— A ntero  de E c h a r r i . =  Fernando 
Calderón y C o l la n le s .= Jo a q u in  de Palma y Yinuesa.

Publicación.— Leicla y pub l icada  fué  la an te r io r  sen
tencia q u e  p recede por el limo. Sr. D. Antero de Echar
ri , Ministro  de la Sala p r im e ra  del T r ib u n a l  Suprem o de 
Ju s t i c ia , es tándose ce leb rando  audiencia  pública en  la mis
ma , de que  certifico como Secretario  de S. M. y  Escriba
no de Cámara en dicho Suprem o  Tribunal .

Madrid 6 de Febrero  de 1860 —  José Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

Habiendo fallecido D. Vicente A n e n t o , Depositario 
que  fué de Caminos  y A d m in is t ra d o r  de Correos .de  Va
lencia por los años de 1841 y 1 8 4 3 , é ignorándose el 
pa rad e ro  de su  hija  Doña Josefa, de esta vecindad, se la 
cita , l lama y em plaza por  el p re se n te  y  en- vir tud de lo 
d ispuesto  por la Sección te rce ra  del T r ib u n a l  de Cuentas 
del  R e i n o , á fin de q u e  d e n t ro  del  té rm in o  de 20 dias 
s igu ien tes  al de esta fecha se p re sen te  por sí ó por medio 
de encargado  en  esta dependenc ia  , s i tu ad a  en el local 
que  ocupa el Ministerio de F o m e n to ,  para  enterarla del 
estado del e x p ed ien te  de a lcance  con tra ído  por  dicho in 
te resado  en el d esem peño  del  p r im e ro  de los citados car
gos ; con aperc ib im ien to  de qu e  no ver if icándolo ,  la pa
r a r á  el per ju ic io  q u e  h ay a  lugar ,  de conformidad con lo 
q u e  para  ta les casos se halla  p rev en id o .

Madrid 3 de F eb rero  de 1860 . —  El Director general, 
José F ra nc isco  de Uría ,  — %

En v i r tu d  de lo d isp u e s to  p o r  Real ó rden  de $1 de 
Enero ,  es ta Dirección  genera l  ha seña lado  el dia 9 de* 
Marzo p róx im o  á las doce dei m ism o  para  la adjudica
ción en públ ica  su b a s ta  de las ob ras  del trozo de la 
ca r re te ra  de te rce r  o rden  que,  p a r t ie n d o  del ferro-car
ril de Madrid á Albacete,  en  la es tac ión  de Villarrobledo, 
t e r m in a  en Ballesteros , co m p re n d id o  e n t r e  este último 
p u n to  y el Bonillo, cu y o  p r e s u p u e s to  asciende á 391.137 
reales 4 cen ts .  > * '

La su b a s ta  se c e leb ra rá  en  los t é r m in o s  prevenidos 
por la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta cor
te an te  la Dirección genera l  de O b ras  p ú b l ic a s ;  situa
da er: el local q u e  o cu p a  el Ministerio  de Fomento, y .  
en  Albacete  a n te  el G obernador  de la p rov inc ia ,  hallán
dose en u n o  y  otro p u n to  de manifiesto, para  conoci
m ien to  del público, los planos, p resupues to  y  condiciones 
facultat ivas y económ icas  para  la co n s trucc ión  de la 
re fe r ida  c a n e t e r a .

Las proposic iones  se p r e s e n t a r á n  eir p liegos cerrados, 
a rreg lándose  e x a c tam en te  al ad juqfo  m odeloj  y la can t i 
dad q u e  ha de cons ignarse  p ré v ia m e n te  como garantía 
para lom ar  p a r te  en esta su b a s ta  se rá  de 15.000 rs. vn. en 
d in e ro  ó acc iones  de cam inos ,  ó bien en  efectos de la Deu
da p ú b l ic a  al tipo q u e  les está as ignado por  las respecti
vas disposiciones vigentes ,  y en los que  no lo tuvieren ,  al 
de su cotización  en  la Bolsa ei dia a n t e r io ra !  fijado para 
la subasta ,  deb iendo  aco m p añ arse  á cada pliego el d o c u 
mento q u e  acredite  hab e r  realizado el depósito del  modo 
q u e  p rev iene  la re fe r ida  in s trucc ión .

En el caso de q u e  r e su l ta s en  dos ó m á s  proposicio
nes iguales,  se ce leb ra rá ,  ú n ic a m e n te  enlpe s u s  autores, 
u n a  seg u n d a  l icitación ab ie r ta  en los t é r m in o s  prescritos 
po r  la c itada i n s t ru c c ió n ,  ad v i r t ién d o se  q u e  la primera 
mejora  adm isib le  se rá  de 2.000 r s . ,  q u edando  las demás 
á v o lu n tad  de los Imitadores, con tal qu e  no  bajen de 
200 rs .  vn .

Madrid 26 de Enero  de 1860. «=E1 D i r e c t o  general de 
Obras  p ú b l ic a s ,  José F ra n c i sc o  de Uría.

Modelo de proposición. ,
D. N. N., v ec ino  de    e n te rad o  del  a n u n c io  publica

do con fecha 26 de E n e ro  dei co r r ie n te  a ñ o , y de las con
diciones y  r e qu is i to s  q u e  se ex igen  p a r a  la adjudicación 
en  p ú b l ic a  su b a s ta  de las o b ra s  del trozó de la carre
tera de te rce r  ó rd e n  que, ' p a r t i e n d o  del ferro-carr i l  de 
M adrid  á Albacete,  e n  la e s tac ión  de V illarrobledo, termina 
en Balles teros,  c o m p re n d id o  e n t r e  es te  ú l t im o  punto  y ^  
Bonillo, se c o m p ro m ete  á lom ar  á s u  cargo la construc- • 
c ion  de  las o b ra s  del exp resado  trozo, con estricta suje* 
cion  á los ex p resa d o s  r e q u is i to s  y  condic iones  por  la can
tidad d e ..........

(Aquí la p ro p o s ic ió n  q u e  se  hag a  , admitiendo ó me
jo ra n d o  lisa  y  l l a n a m e n te  el tipo f ijado; pero advinien
do q u e  se rá  desechada toda p r o p u e s ta  en  qu e  no se ex* 
prese  d e t e rm in a d a m e n te  la c a n t id a d ,  escrita en lefi’a, 
por  ia q u e  se c o m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y  f irma del p roponen te .)

Dirección de Hidrografía.
Con p re se n c ia  de no t ic ias  oficiales, comunicadas á 

esta D irección p o r  el M inis ter io  de M arina ,  se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

C o s t a  m e r id io n a l  d e  A u s t r a l ia .
Según a n u n c io  de Ya Ju n ta  de Comercio y Aduy 

ñas  de M e lb o u rn e ,  d e b e n  h a b e r se  encendido en L de 
S e t iem bre  del añ o  próx imo pasado las luces de lo s  .dos 
nuev o s  faros s i g u i e n t e s :

1,° En la bahía Portland.
Situado cerca del asta de bahderas del cerro fiattery’
Aparato dióptrico de cuarto órdeu. :
Luz, fija , roja.
Alcance millas en tiempo despejado.

Latitud.. .. 389..22'..00" S.
Longitud . 4 47 .,64 ..46 E,



Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m ar , 35m,35.

La torre, construida de m aniposter ía ,  está p in tada  de 
color 'pardusco.

La luz es visible á 13 millas de distancia  cuando de
mora entre  los rum bos N. 37°..30' O. y S. 45° E.

L as s iguientes-demoras y  distancias están tomadas 
desde el faro:
El extremo S. de las rocas

Lawrence, a l , ..................  S. 37°..30' E . , 4 millas.
La punta  más "N. del es

carpado W halers ,  a l . . .  N. $6° O., 1 id.
La boya del arrecife  W ha-  

iers, a l . .     N. 9a..30' O., 1 id.
A d v e r t e n c i a s . Los buques que  del O. .se dirijan á la 

bahía Portland, deben tener mucho cuidado al rebasar las 
rocas Lavrence de no llevar la luz del cerro  Battery n a 
da al N. del N. 55° O.

Después de pasar estas r o c a s , se puede hacer ru m b o  
á la luz conservándola por la m u ra  de babor y m an te 
n ién d o se  en más. de 6% brazas de agua. Tanto avan te  con 
el fondeadero la luz de la escollera, cuyo color se ha 
Cambiado de rojo á verde desde q ue  a lu m b ra  la del faró, 
se hace visible cuando demora al O.

2.° En el puerto F a iiy .
Situado en la extremidad SE. de la isla R abb it ,  á 

u nas  3 brazas de la matea  da pleamar.
Aparato 'dióptrico dé cuarto órden.
Luz, fija , r o ja , variada  con un destello brillante ca

da 3*n.. _
'Alcance en  tiempo despe jado ,  9 millas. *..

L a t i tud . . .  38°..''24'..00". S.
Longitud. 148 ..32 ..16 E.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m a r ,  12 ^5 .  *

La luz es visible  cuando demora en tre  los rum bos 
N_ 58°..30' E. y S. 8o E. A m ayor  distancia de 6 millas 
aparece  constante  por el tiempo de 1m 40*; en  seguida 
se eclipsa de repente  ; á los 3 i s de eclipse presenta  un 
destello brillante  que du ra  <2$; y f ina lm en te ,  se repite  ( 
otro eclipse de  3 í s, term inado el cual se reproducen  los 
mismos fenómenos. Cuando se está á  m enos de 3 millas 
de la luz los eclipses apénas  son perceptibles , y solo se 
ve en  tiempo despejado u n a  luz fija en tre  los in tervalos 
de los destellos brillantes.

Las siguientes dem oras y distancias están tomadas 
desde el faro:

La punta S. de la isla P e r c y , al S. 81° O., 13 millas.
La extremidad SSE. del a r -  
• recife por fuera de la isla

Dusl.y ^liller, a l ....................... . S. 28' O., % id.
La boya de am arra  exterior,- al. N. 28 E,, % id.
El ex tr em o  NE. d e l a r re c ife  de  

la  is la  R a b b it , a L ........................  N. 64° E ., 1% c a b le s .

A d v e r t e n c ia s . Se recomienda pa r ticu larm ente  á los 
n avegan tes ,  que tengan el m ayor cuidado con las d is 
tintas apariencias de las luces de puerto Fairy y de cabo 
Otway. Esta última es de color na tura l  variada  con u n  
destello cada minuto.

Los navegantes que  desconozcan estas costas no de
ben dirigirse en busca de la luz del puer to  Fa iry  en
tiempo de cerrazón , ni en tra r  en  él duran te  la noche.
Barajando la costa del O. del puer to  se tend rá  mucho 
cuidado en no llevar la luz al E. del ENE., ni a p ro x i 
m arse  á ella á m enos de una milla hasta  que demore al 
O. 4° S . , desde cuyo momento se gobernará  al N, 37° O. 
para coger el fondeadero de la rada. Cuando la luz de
m ore al S. 25° O. se dará fondo por 7 á 8 brazas de 
agua. No deberá fondearse  más al S. de dicho a r r u m 
bamiento  para no exponerle  á dar  fondo encima de los 
cuerpos muertos.

Los ru m b o s  son verdaderos, y las longitudes se re 
fieren al Meridiano de San Fernando.

Madrid 4 de Febrero  de 1860.=Francisco  Chacón.

Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de literatura general española 

de la Universidad de Valladolid.
En cum plim ien to  del arL 138 del reglamento de es

tudios,  el opositor D. Francisco de Paula Canalejas p ro
n u nc ia rá  su  lección el sábado 11 á las ocho en punto  de 
la noche en el salón de grados de la facultad de filosofía 
y  letras. '

Le h a rá n  observaciones \ q s  Sres. Jueces según se h a 
lla prevenido para  e s le c a s o ; ,  '

Madrid 9. de Febrero  de 1860 .^Em ilio  Caslelar.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Enero próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.567.990 rs. á 3.705 personas: en tre  estas figu
ran  1.974 por cantidades desde 10 á 100 rs." En el mismo 
sé han  desempeñado 3.27S par t idas ,  y se ha r e in teg ra 
do .su Tesorería de 1.308.190 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han  
sido beneficiados en ía subasta celebrada en los dias 30 
y  31 del mismo , por  exceso del precio de sus tasas ,  en 
13.705 r s . , cuya sum a queda  á disposición de sus due
ños por espacio de 10 años.

Las alhajas que  resulten ex is ten tes  de todas las que 
fueron em peñadas en el mes de Enero del año próximo 
pasado d,e 1859, se venderán  en pública subasta en losdias 
28 y 29.de esté mes: los efectos con)prendidos en esta dis
posición, tan solo podrán  desempeñarse  ó renovarse  h a s 
ta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando  sobre  efectos públicos coti
zables

Madrid 9 de Enero  d e 1 8 6 0 .= E l  Contador.

Gobierno de l a provincia de Huesca,
No habiendo tenido efecto la subasta anterior  para la 

adjudicación de acopios de materiales para  ía conse rva - '  
cion de las carre te ras  de pr im er  órden de esta provincia 
d u ra n te  el año de 18Ó0, se convoca á nuevo r e m a te ,  que 
se celebrará en el despacho de este Gobierno civil el dia 
25 de Febrero ac tu a l ,  á las doce de su m añ a n a ,  con a r 
reglo á lo prevenido por la. instrucción de 18 de Marzo de 
1852 , hallándose de manifiesto en la Sección de F o m en 
to ,  para  el conocimiento del púb l ico ,  los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas q u e 'h a n  de regir  en las contratas.

El trozo á que  ha de referirse esta contra ta  , la car- 
re té  ra á que  corresponde y el presupuesto  de los acopios 
para él mencionado trozo," es el que se designa en la nota 
qué sigue á este anuncio.

Las p ro p o s ic io n e sse  p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exac tam ente  al adjunto modelo.

La cantidad que  ha de consignarse  p rev iam en te  como'* 
garantía  para  tom ar parte  en la subasta  será d e J  por  100 
dél p resupues to  del trozo á que  se refiere la proposición. 
Este depósito podrá  hacerse  en metálico ó acciones de 
cam in o s ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
mento  q ue  acredite  haberle  realizado del modo que  p ie-  
viene la referida instrucción.

En el caso de q ue  resultasen dos Ó más proposicio
nes iguales para el mismo trozo, se celebrará  en el acto, 
ú n icam en te  entre  sus au to re s ,  una segunda licitación 
ab ier ta  en los térm inos  prescritos por la citada in s t ruc 
ción, fijándose la primera puja por lo ménos de 500 rs., 
y  quedando  las demás á voluntad  de los l ic itadores, con 
tal que no bajen de 100 rs.

Huesca 16 de Febre ro  de 1860.¿=Camilo Alonso Val-  
despino. 1 624

Modelo de proposición.

D. N« N.j Vecino d é  > enterado del an u n c io  p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Huesca con 
f e c h a . . d e  de 1860 , y de los requis itos y con
diciones que se exigen para  lá adjudicación en pública 
subasta  de los acopios necesarios para la conservación de
la parle  de ca r re te ra  d e  á  , com prendida  en la
expresada provincia y en su trozo nú m ero  único, que  e m 
pieza e n ............... , y  concluye e n    se compromete á
tomarla á su Cargo con estricta sujeción á los e x p re sa - /  
dos requis itos y condiciones por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó me
jo rando  lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que  será desechadaToda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  la cantidad , escrita en le t ra ,  por la 
que  se compromete  el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

Nota de las cürreteras , trozos y presupuestos á que se refie
re el anuncio anterior.

Presupuesto de
acopios.

frÜftA d e  c o n s e v & a c iq n .  Reüles vellón.

CaiTéterá de Huesca á L ér id a .— Trozo 
único , en tre  el principio d d  kilómé- .

t ro  4.° de dicha carre te ra  y  el final del
12 , c u y a J o n g i tu d  es de 9 kilómetros. 33.776,64v

Huesca 5 de Febrero de 1860.«*Camilo Alonso Valdes- 
pino,

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. José Montemayor, Gobernador civil de esta p r o 

vincia.
Por él presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Casa- 

mayor,  In terventor que fúé de Correos de Bailón, para  
que en  el término de 30 dias p resen te  los títulos con 
que ha de verificar la compensación del alcance que re 
sulta al mismo, acordado por el Tribunal de Cuentas del 
Reino; en inteligencia d e 'q u e  pasado sin verif icarlo , se 
procederá  á lo que  haya lugar.

Jaén 4 de Febre ro  de 1 8 6 0 .= José Montemayor.
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A l c a l d í a  c o r r e g i m i e n t o  d e  R e u s .

D. Juan Bautista Madramany, Alcalde-Corregidor de la 
ciudad de Reus.

Hago saber que en la presente  ciudad de Reus se saca 
á pública subast  ; el empedrado ó afirmado de las calles 
llamadas Arrabales. El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 1.° de Marzo próximo venidero en la casa capitular 
de di ¡‘ha ciudad ante el Ayuntamiento  de la misma y  
con sujeción á los planos y pliegos de-condiciones* qué 
existen de manifiesto en la Secretaría de dicha Corpora
ción municipal.

Las licitaciones se practicarán por medio de pliegos 
cerrados que d eberán  presentarse á la referida Munici
palidad hasta las doce del indicado dia, eñ cuya hora se 
a b r irán  por el Sr. Presidente,  y se adjudicará la obra al 
más beneficioso postor. No sera admitida proposición que  
exceda del tipo de 164 175 r». 72 c e n t s , que es el que re 
sulta dei presupuesto de la obra, así como tampoco ten
drá  valor alguno para los efectos del remate  la que no se 
presente  redactada en conformidad al modelo que se 
acompaña, ó cuyo autor no haya presentado antes de la 
aper tu ra  de los pliegos idóneas fianzas que se obliguen 
ante el Ayuntamiento al cumplimiento de la subasta.

Para el. caso e n  que dos ó más licitadores presenten 
proposiciones iguales, se abr irá  entre  los interesados que 
las firmen licitación pública ante el Ayuntamiento por 
térm ino  de un cuarto de hora en conformidad á lo p re 
venido en las instrucciones vigentes.

Y para que sea notorio se" publicará el presente an u n 
cio en la forma y  modelo legal. ,

Reus 1.° de Febrero  de Í8 6 0 .= Ju a n  B. Madramany.

Modelo de proposición.
El abajo firmado se obliga á construir  el empedrado 

ó afirmado de las calles de esta ciudad llamadas A r ra b a 
les con sujeción á los modelos, pliegos de condiciones y 
Real orden de aprobación que constan en su  respectivo
expediente  por la cantidad de.        reales vellón.

R e u s    fecha y firma.
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A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r  d e l  s e g u n d o  d e p a r t a 
m e n t o  d e  A r t i l l e r í a .

El Comisario de Guerra, Ministro Inspector de Admi-. 
nistracíon militar del segundo departamento 'de  Artillería, 

Hace saber que debiendo subastarse  an te  la Junta  
principal económica del segundo departam ento  de A rt i
llería las maderas que se expresan á continuación , se 
anuncia al público p ira que las personas que gusten i n -  
teresarse-en la subasta concurran  al expresado estable
cimiento en el dia 5 de M >rzo próximo á las doce de su 
mañana, en donde tendrá efecto dicho acto; en inteligen
cia de que las proposiciones se presentarán  en pliego 
cerrado, ajustado en su fórmula al modelo unido al pliego 
de condiciones que desde esta fecha estará de manifiesto  
en la expresada Comisaría, sita en la referida Maestranza, 
desde las diez de la mañana hasta la una de la tai de.

Madera de roble.

501 tablones de 2.200 milímetros largo, 440 ancho y 
180 grueso, al precio límite máximo de 189 rs. uno,

501 ídem de 2,000 id. id., 440 id. y 180 id. á 178 idem 
idem.

251 trozos para ejes delanteros de 1.520 id. id., 380 
id em .y  300 id,, á 113 id, id,

25Í id. para id. .traseros de 1.700 id. id.,  3 i0  idem 
y 200 id., á 137 id. id.

251 tablones para teleras de 900 id. id., 430 id. y 180 
idem, á 81 id. id.

251 id. para soleras de 1.800 id. id,, ,270 id, y  170 
jdem, á 90 id. id,

Madera de pino .
501 piés, trozos de 1.400 milímetros la rgo ,  310 ancho 

y  310 grueso, al precio límite máximo de 6 i rs. uno.
251 cumbreras,  trozos de 1.700 id. id,, 310 id. y  300 

id. á 79 rs. 50 cents, id.
251 teleras, ;tablon de 509 milímetros id,, 310 id, y 

300 i i., á 24 rs. 75 cénts. id.
126 piés de unión, trozos de 320 id. id., 300 id. y 220 

idem, á 11 rs. 50 cénts. id.,
251 b ranca les ,  trozos de 5.300 id. id., 300 id. y  300 

idem, á 224 rs. 33 cénts.  id.
126 teleras, lyblon de 1.400 id. id., 250 id. y 270 id., 

á '36  rs. 25 cénts.  id.
231 sostenes, trozos de 2.120 id. id., 300 id. y 200 id., 

á 58 rs. id.
251 piés,.trozos de 730 id. Id., 360 id. y 800 id., á 31 

idem id,
651 tornapuntas ,  trozos de 700 id., 300 id, y  180 id., 

á 19 id. id.
•126 teleras, tablón de 1,100 id. id., 360 id. y  300 id., 

á 48 rs. 50 cénts, id,
126 piés, trozos de 1.100 id. id,, 360 id, y  300 idem, 

á 48 rs. 50 cénts. id.
251 tornapuntas,  trozos de 700 id. id . ,  860 id., 160 id., 

á 20 r\s. 75 cénts. id.
375 te’eras de empalme, tablón de 1,400 id, id., 240 

idem y  120 id., á 20 rs. id.
251 brancaíes,  trozos de 5.200 id. id,; 350 id. y 280 

idem, á 237 rs id.
375 teleras, tablón de 1.520 id.Jd., 2.000 id, y 80 id,, 

á 13 rs. id. ó >. * ■
Madera de álamo negro.

126 molinetes, trozos da 1.900 milímetros largo, 240 
idem de cuadratura ,  120 rs. 50 cénts,, precio límite máxi
mo uno.

126 molinetes, trozos de 1.300 id id., 240 de id.; á 99 
reales 50 cénts.  id. id.

Madera de haya ,
501 m anivelas ,  trozos de 1.500 id. id , 90 cíe id,, á 12 

reales id. u o.
501 id-, trozos de 1.500 id. id. y 90 id., á 12 rs. idem 

idem. •
1.003 astas, trozos de 3.600 id. id. y  60 id. id., á 16 

reales id.
1.003 trozos para espeques de 2.000 id, id. y  100 de 

idem, á 16 id. id .N
Cartagena 27 de Ene- o de 186Q.=:Francisco Lescura.
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B a n c o  d e  B i l b a o ,
Su  situación el dia 31 de Enero de 1860, 

a c t i v o .

n , • ( En metálico.  Rs. vn. 6.697.085,18
ExistencKs en caja. ¡ En bill„ (e3 .......... 2.333.400 .
Efectos en c a r t e r a   ........................  13.051.887,67
Préstamos con g a ra n t ía ................. . . . . . .  6 568.900
Corresponsales d eu d o re s .........................  . .  5.469.447,66
Moviliario.................................... :  * 78.490,08
Gastos de in s ta lación   ................   77.960,37
Gastos generales y sue ldos    . 51.215,75
Diversos  ...................................    200.000

34.528.416,71
Depósitos en garantía  de 

p réstam os ( nominales).. 22.667.183,58)
Idem voluntarios (id.) y en  ¡ 37.800.492,58

efectivo................................  15.133.309 )

72.328.909.29

pasivo .

Capital..................................................Rs. vn, 8.000.000
Billetes emitidos............................................... 20.000.000
Acreedores por  cuen tas  co rrien tes  en

Bilbao , .........................................    ■ 6.058.863,38
Corresponsales acreedores .........................  102.417,94
Dividendo por pagar .................................... 1.512
Efectos á p a g a r ............................................
D iv e rso s   ......................... .. 74.249
Fondo de r e s e r v a    48.000
Ganancias y p é rd id a s  ...................  243.374,39

34.528.416,71
Créditos por depósitos en 

garantía  (nominales) rea
les v e l ló n - .     22.667.183,58 j

Idem por  id. voluntarios  [ 37.800.492,58
(idem) y en  e fe c t iv o . . . .  15.*33.309 ) _______

72.328.909.29

El Comisario regio ,  Santiago de la A zu e la .= E l  Direc
tor  gerente  , Ambrosio de Orbegozo.==El C o n ta d o r , Leo* 
fcadio de Olavarría.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 9 DE FEBRERO
D E  1 8 6 0
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: huí en  i v. r jK - (s 1,6 m il ím e tr o s .
L' u •' - * •- la s  *4 horas, . . 1,2 m ilím e tr o s .

N o t a . P o r  no  ln b e r s e  r e c ib id o  e l p a r t e  d el O b s e r v a -
to r io  d e  M arin a  d« S a n  F e r n a n d o  deja  d e  p u b lic a r se .

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R I S

LINEAS TELEGRAFICAS DE Fr a n c i a .

Estado a tm osfe r ico  en  va r ios  pun tos  de  E uropa  y  Africa  
rA.'% de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana.

íuot ' t í ' iu-

O. : , . !y J  :/v<M 
' :/ . !

D-m vioerci ' i -  ■ • ¡  ^ '9 .7 ,  
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Bayon*.....  .............j 762 ,4 /
Lvon .......................... i 757,0.
M- o i r í ó ,  . .. . . . . . . .  i 756 8.
S i : '  F e r n a n d o .  . : 763.0. 
B - m s o / r ’. -« . 757,3 . 
T u r í n .  . : , 756,4. 
L-sboo . . , ■ 765,5.
Rom-:..............  . . i 753,7.
Fio; e o o b  , . . . .. . !
S ió  Petursbm  yo . 758,8. 
Constantiru íp i o . , . ■ 
S'ockoh.'io„ . . . . . .  j  754,7.
¿ W M  . . .  . . . . . o ;
C o p e n h a g u e . 753,5.
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2°,5. E..........
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ESTADO

d e l ' c i e f .o

Muy nublado.
Despejado. 
Nubes. 
Despejado, 

i Idem.
¡Alguna nube .  
ÍNublado. 
i Sereno, nubes.  
¡Despejado. 
¡Alguna nube.
S
Nubes.

Cub.°, nieve. 

Alguna nube .

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  de Madrid.
De lo s  p a r te s  remitidos en este día por la Interven

cioücie  Arbitrios tu o o ici palos. la del mercado de g r a 
nos y oo:a de de artículos de consum o, resalía
lo si ¿une me:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN. EL DIA DE HOY.

' 2.703 fanegas de trigo.
3.114 arrobas de harinr, da d.
3.100 libras de pao cocido.

-3.824 arrobas de carbón.
96 v sí;ag, q ue com ponen 42.493 libra s de peso . 

323 carneros , que hacen 7.047 libras de peso,
234 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR'
EN EL DIA DE IlOY.

Carne de vaca', de 49 a 53 rs. arroba, y  de 20 n 22 
cuartos libra.

Idem <le carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, -Je 64 a 80 rs. a r ro ra , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra, 
rocino anejo, -Je 1 04 a 106 r*?. airona, y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra;
Idem en cana l , de 65,50 á 69 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de t o6 á. 118 r;->. an. c b a ; y ae 42 á 51 cu t 'os 

libra
Aceito, de 76 a 78 en. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Tino, de 28 á 18 r¿. arroba, y d* * T á 12 cucrios cuar

tillo.
Pan de «Jo;-: obrr.->. -.je 11 a 13 •.maric.;'
Garbín¿o ;, do 30 ;■ 42 r • arrobe, y d* 10 á 16 cuartos

ludías, de 22 á 30 re. arroba, y ae 8 á 12 cuartos libra. 
Amo-*. de 30 á ;>4 rs. arroba.. v de 10 á 14 cuaru'S

Lentejas, de 15 3 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos
iihi a.

Carbón , de 5 % a 3 r.3«. a iToba.
Jabón, «te 66 a 72 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra, '
Padúar. Je 5 ó 7 rs.. - roba, y de 2 á 3 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 % a 30 vs. fanega.
Algarroba, á 3 6 K r*- úh

Trigo vendido.

.30 fanegas á.. 52 Y% rs. 72 fanegas á. . *49 r*.
30......" . . . . . ■  51 9 2 . . . . . . . . .  c . 5! %
10............ ..... .. . 49 26 ......... ...  51
60............. 50 3 6 , , ..............  51
47.. ..52 Vi 4 0 . .................. 50 H
76............. 4o y2 4 8 . . . ............. .. 51 y4
5 6 . . . - , , , , . - .  53. 2 6 . . . . . . . . . . . .  51
30  , 52 Vi 6 6 ....................... . 48
44. . .  s . . . . . . .  . 49 1 6 - ........... ........... 47%
50.. . . . . . . . . .  52 26 . ,  . . . . . . . .  . 46 %
84................  53 % 30,  . . . . . .  P. - . 51 •

133......................  52 % * 5 5 .  53
44........... .. 50 2 0 ........... .. ' 52 %
40 . . 51 % 6 2 .................. ..  47

- 2 8 . .  , . ,  51 /  3 2 . . . .  ............ 51
36............... ..  4-8 %  80.  .................. .. 50
28..  .............. .. 60 x 44 , . ; .......... 52 -
40................  45 2 8 ........................  49
3 0 . . •  48 5 0 ..................  48
26^ • 50 34.       60 %

Trigo vendido.. - , .  1.805 hiñeras.
Oued-- r¡ m r  vender 4:219

Precio m á x im o   53 J4
ídem mínimo. . , . .  . - 45.
ídem medió, . . .  50,40.

N ota . Trigo trechel, 30 fanegas á 63 rs.
Lo que se anuncia a.i pública para su mieligenda.  
Madrid 9 de Febrero * u;60. - El Amrdd^Corregi 

dor, Duque de Susto.

Cotización del  9 de Febrero de 1860 á las tres de la  ta rde . 

FONDOS  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44 d.; 
á plazo, 44-10 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por ioo d i íendo ,  p ub i ieado , 34.; no publi
cado , 34—10.

Deuda am ort izab lede  p r im era  clase, no publicado, 19. 
Idem de segunda ,  i d . , 12-40.
Idem del p e rso n a l , id., 11-40.
Acciones de carre te ras ,  emisión de 1.° de Abril de 

i 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  id.,  92 d.
Idem de á 2.000 rs. ,  id., 94.
Idem d e l . 0 de Junio de 1851, de á 2.000 rs.,  id., 91-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id., 88-

50. /  ' . ,
ídem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idém,

84-50 d.
Acciones de Obras publicas de 1.® de Julio de 1858, 

idem, 84-60.
Idem dei Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , id., 104-50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para  

pagó de subvenciones á las empresas de fe rro-carri les ,  
autorizadas por la loy.de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in te rés  a n u a l , y 1 por 100 de amortización, id., 80.

Acciones del BanCo_de España, i d . , 180-50 p.
¿ ídem de la C om pañ ía  del f e r ro -c a rr i l  de .Córdoba á 
Sevilla , Td. V 1 -700.

CAMBIOS.

1 Londres á 90 días fech a ,„50-50 d,
P arís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 -24-

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 9 de Febrero de 1860.

Fundos franceses .. j ? v  por * ■ —  51*| 4 por 100..............  97,40.
[ 3 por 100 interior. 44 1/2.

Españoles................( Idem diferido.  ____  33 1/4.
^Amortizable................ 11 1/2.

Consolidad os. :...... ............................................■. 94 1/4 á 3/8.

Ambares 4 de Febrero. — In te r io r ,  42 3/8. — Diferido, 
32 1/4.

Am slerdam  3 de Febrero.— In ter io r ,  43 1/2.-— Diferi
do, 32,11/16.

Bruselas 4 de Febrero.—Diferido , 32 1 / 4  dinero.
Francfort 3 de Febrero. —? Interior, 42 1 /4.— Diferido, 

32 7 /8 .

Londres 3 de febrero . — Consolidados, 94 1 /2 ,  5/8.—

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez  

de primera instancia interino del distrito del Mediodía de las 
afueras de esta capital, se cit%a, llama y  emplaza por tercera y 
úlfima vez á un sujeto llamado Antonio, de oficio impresor ó 
marcador de im prenta, que tiene las piernas torcidas, y  ántes 
de ahora concurría á una taberna en la calle de Gravina, hú
mero 6, para que en térm ino de nueve dias se presente en  di
cho Juzgado á prestar declaración y  dar sus descargos en la 
causa que por la Escribanía de D. Manuel Alvarez se está si
guiendo por robo de cinco faisanes en la posesión del Excmo. se
ñor Marqués de Perales en el Cañogordo; bajo apercibimiento 
que de no com parecer se le declarará rebelde y  le parará el 
perjuicio que'haya lugar. 1 517

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapié's de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número de la misma Licencia
do D. Fermín Gutiérrez y Gómara, se cita nuevam ente á junta 
general á los acreedores dei concurso de D. Eugenio Joaquín de 
Ahumado, vecino que fué de esta corte, para cuya celebración 
se ha señalado el dia 13 del presente mes de Febrero, á las doce 
de su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado de Lavapiés» 
sita en el piso bajo de la Territorial. Lo que se hace saber á los 
acreedores del referido concurso ó personas que su derecho re
presenten , para que se sirvan concurrir el dia y  hora señalados; 
bajo apercibimiento de que tendrá efecto la junta Cualquiera que 
sea el número de acreedores que se reúnan, y  á los que no asis
tan h s parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero Nde 1860.=Licenciado Fermín Gutiérrez 
y  Gómara. 608

En cumplimiento de órden de la Excma. Sala de Gobierno de 
la Audiencia del territorio, por el presente se cita á los que se 
crean con dei echo á reclamar contra la fianza prestada" por Don  
Eugenio Mata, Procurador que fué de los Tribunales de esta cor
te, á responder del fiel desempeño de su cargo, para que dentro 
del término de 1o dias lo verifiquen ante el Sr. Juez decano de 
los de primera instancia de la misma y Escribanía de D. Pablo 
Lastra; apercibidos que pasado sin hacerlo, sin nueva citación, 
se acordará lo que corresponda, parándoles-entero perjuicio.

609

D. Juan Fiol, Caballero Comendador de la Real y  distinguida 
Orden española de Carlos III. Auditor de Guerra de la C apita- . 
nía general de Castilla la N ueva, y en tal concepto Magistrado 
de la Audiencia del territorio.

Por el presente se cita , llama y .emplaza á los herederos de 
Doña Antonia Rodríguez Barrenechea, que falleció según parece 
el 3 de Abril de 1350 en el caserío de Maalain , perteneciente á 
la parroquia  de Santa María, de la villa de Urroz, en la provin
cia de N avarra ,  y particularmente al hijo de la misma D. José 
Sánchez Salvador, ó sus herederos, y  á cualquiera que se crea 
con derecho á la cuarta parte de una casa sita en esta corte ca
lle de la Palm a a lta , n ú m ..12 m oderno, de la manzana 454, 
cuya finca vendió D. SisebiUo Sánchez Salvador á D. Juan Be
nito Novoa, según escritura otorgada en esta corte á 8 de Junio 
de 1841, autorizada por el Escribano del número de la misma 
D. Santiago de la Granja, para que en el término de 20 dias, con
tados desde la inserción de este edicto, comparezca en este Juz
gado á deducir el referido derecho; bajo apercibimiento que no 
verificándolo se considerará caducado.

Madrid 2 8 de Enero de 1 8 5 0 .= E. Juan F io l.= P or  mandado 
de S. S-, V icente Castañeda. 610

D. Esléban A rea !, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de la Coruña y  su partido judicial &c.

P or  el presente cito, llamo y  emplazo á los que se contemplen 
con derecho á heredar á D, Pedro Ramón Bermudez Valledor, na
tural que fué de San Juan de Moldes, Ayuntamiento y  partido, 
judicial de la villa de Castropol en Astúrias, y vecino de esta 
ciudad, muerto abintestato, para que en el término dé 30 dias 
comparezcan en este Juzgado y  por la Escribanía de número del 
infrascrito ¿^deducir lo qué les convenga por dependencia dé los 
autos de dicho.abintestato que estoy instruyendo.

Dado en la Coruña á 3 de Febrero de 1S60.=E stéban A rea l.=  
Por su mandado, Eugenio María Mallo. 605

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se sacan á pública subasta las dos terceras partes de 
un edificio destinado á cebadero, sito en las afueras de la puerta 
de Toledo de esta corte, en el camino de CarabancheJ, retasadas 
en 71.266 rs. 66 cénts. Para su remate está señalado el dia 13 del 
corriente á las doce de su mañana en la audiencia de dicho señor 
Juez., que la tiene en el piso bajo de la Territorial. f 613—2

D. José de Castro, Juez de primera instancia de esta villa dé 
Alcañices y su partido.

Por el presente llamo y .emplazo á D, Francisco Martínez, qüe 
tuvo su última residencia en el pueblo de Riomanzanas, de este 
partido, par?, que dentro de nueve dias conteste por medio de 
Procurador autorizado en forma la demanda que en este Juz
gado ha promovido contra él D. Lúeas España, vecino de esta 
villa, por sí y  prestando caución por su compañero D. Julián Ma
nuel R ivera, Párroco de dicho Riomanzanas, solicitando la res
cisión del contrato qu.e con ellos hizo para la construcción de uña * 
herrería en término del citado lugar, y  que en su virtud se le 
declare sin derecho á los beneficios que adquirió por el de socie
dad que establecieron los tres, mediante á que ha faltado á las 
condiciones acordadas en el mismo, como así bien el pago de 
8.5S2 rs. que les quedó debiendo al ausentarse, y  abandonar los 
trabajos y obligaciones encomendadas á su cuidado; con aperci
bimiento de que en otro caso se sustanciarán los procedimientos 
en su rebeldía con los estrados del T ribunal, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 4 de Febrero de 1860 .= José de C aslro .=  
Por su m andado, Manuel M anon. 615

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Magistra
do de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de es
ta capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el Es
cribano de número de la misma Doctor D. Mariano García San
cha, se convoca á junta de acreedores á los bienes concursados 
cíe D. Fernando Urríes, cuyos créditos han sido reconocidos pa
ra feu graduación, en cumplimiento de lo que dispone el art. 591 
de la ley; advirtiéndose que para la celebración de dicha junta 
está señaiadü el día 6 del próximo mes de Marzo y  hora de las 
doce de su mañana en la sala de audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 1.° de Febrero de 1860.==Sancha. 616

‘Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés de esta corte se saca á pública subasta una casa 
propia de L). Laureano Gómez Ollerigui, situada en la ciudad de 
Tala] la , calle de la Feria, núm. 17 , la cual ha sido tasada en 
24.332 is .,  y se vende para pago de las cantidad’ s á que el Don 
Lau. e3no ha sido condenado en causa criminal.- El remate tendrá 
lugar el día 28 del' corriente á las doce de su mañana en el Juz
gado de primera instancia de Tafalla y  este de Lavapiés por la 
nscubam a de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia territorial., 630

D. Justo Díaz G allo, Juez de primera instancia de Alcalá de 
íienart-s y su pai lido.

Puf el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Do
ña Casimira Quintana, viuda de D. Santiago A yala, vecino que 
iué ue Madrid, cuyoJaliecimieuto parece ha ténido lugar hará 
com o um s 14 aüms, y cuyo domicilio de dichos herederos se ig 
nora , para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción. del piemente edicto en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan á este Juzgado y Escribanía de D. H ilario'de la Riva por 
sí ó por medio de Procurador del mismo legálmente autorizado, 
para hacerlos saber dos providencias dictadáfc el dia 11 dé Agóste

de 1841 y  30 de Diciembre de 1859 en los autos ejecutivos q u e  
contra los bienes del D. Santiago y  después contra la Doña Casi
mira siguió D. Clemente R ojas, vecino de M adrid , y  hoy Don 
Francisco López Serrano y  D. Hermenegildo García Colorado» 
Síndicos de la testamentaría concursada del Rojas, sobre pago de 
maravedises; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro  
de dicho término se seguirán dichos autos en su rebeldía con lóí 
estrados del Juzgado, parándolos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 7 de Febrero de 1860.=D iá*  
Gallo.== Hila rio de la Riva. . 631

D. Mariano de Valdenebro ,y Olloqui, Auditor de Guerra ho-* 
norario, Caballero de la Real Orden militar de San Fernando y  
de la ínclita de San Juan de Jerusalen , Abogado de los Tribu
nales de la nación y  de varios Ilustres C olegios, y  por S. M. 
Juez de primera instancia del disfp ,'v dc San Antonio de esta 
capital.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Lorenzo Gourbi- 
llon ó sus herederos, para que en el término de un mes, contado 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de M a d r id ,  com
parezcan en forma en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito Secretario honorario de S. M. y Escribano de este nú
mero á deducir las acciones de que se crean asistidos contra la 
casa en esta capital, calle de la Torre, esquina á la de ía Zanja» 
núm. 53 antiguo, por virtud de la escritura que en 17 de Se
tiembre de 1841, ante el Escribano que era de este número, Dofl 
Juan José Rubio, otorgó Doña Ana Facunda Savaigne, viuda de 
D. Justo Tubardely , obligándose á pagar la cantidad de 1.200 
pesos de á 15 r s . , y  constituyendo hipoteca de la misma finca.

Cádiz 30 de Enero de 1860.=M ariano de Valdenebro.=Bará  
tolomé Rivera. » 632

Juzgado militar de Marina de la provincia de M allorca.=Por  
el presente se  c ita , llama y  emplaza á los que se crean con de
recho á la  herencia del Sr. D. Tomás Cerviño Ansa, Brigadier de 
la Armada nacional, fallecido sin que se tenga noticia de disposi
ción testam entaria, para que dentro del término de 30 dias com 
parezcan á exponerle en este Juzgado de Marina; bajo aperci
bimiento que on su defecto les parará el perjuicio que hayá  
lugar.

Dado en Palma de Mallorca á 12 de Enero de 1860.=C iríaco  
M uller.^Francisco P on t.=Joaquín  Pujol y Muntaner. 334

• D. Atanasio González Tuñon, Juez de primera instancia de 
Salamanca y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á Silvestre Blanco Suarez, 
natural y  vecino de la P iñera, provincia de O v ied o , parroquia  
de Sevares, Concejo de P ilo ñ a , partido de In fiesto , hijo de  
Gaspar y  de María, ya d ituotos, de 32 años, so ltero , labrador  
y  cestero , sin apodo; lee  y  escrib e, para que comparezca en 
el término de 30 dias, contados desde este de la fecha,- en este  
Juzgado y  por la Escribanía del que autoriza, á testim onio de 
quien se le siguió causa de oficio , sobre estafa frustrada, con el 
objeto desque satisfaga los gastos del ju icio , costas y  multa que 
se le han impuesto por S. E. la Audiencia de Valladolid en Real 
sentencia de 20 de Agósto último, pues de no verificarlo se pro
cederá con todo rigor á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Salamanca y Enero 18 de 4 860.=A tanasio  T uñon.fe  
Por su m andado, Licenciado Tiburcio Arracó y  Tomás. 335

D. Lope Ovejas( Juez de primera instancia de esta villa de  
Arévalo y su partido.

Hago saber que en la noche del 15 del corriente fué hurtado 
del pueblo de Adanero, de este partido, un caballo pelo negro, 
con una estrella blanca en la frente, cerrado, de ocho á nueve 
años de edad, alzada siete cuartas ménos dos dedos, hierro de IJ 
en el anca derecha, rozado de la collera en el gatillo, por lo cual 
se está instruyendo causa en averiguación del autor ó autores y  
del paradero del expresado caballo, para que si fuere habido sé 
remita á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder 
obre, procediendo á su detención si no acreditasen su legítim a  
adquisición.

Y á fin de que por los Sres. Jueces ds primera instancia, A l
caldes y demás Autoridades se practiquen las diligencias condu
cen tes, se libra el presente.

A révalo 19 de Enero de 1860.=L ópe O vejas.=Por su man
dado,' Pablo Nsfva y Rodríguez. 336

D. Manuel Ramírez , Juez de primera instancia de esta villa 
de Tarancon y  su partido, que de ser así el infrascrito Escriba
no da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Maroto, 
natural de Leganés, reo prófugo, contra el que se instruye causa 
criminal en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito por hurto 
de 2.000 rs. y  otros efectos á su amo D. Antonio Molina y  Añez 
el dia 7 de Diciembre último en la Puebla de A lm enara, para 
que en término de 30 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan. Si se presentase se le oirán 
sus excepciones y  administrará justicia, y  de no hacerlo se se
guirá el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, parándole «i 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 19 de Enero de 1860.=M anuel Raroirez.** 
Por su mandado, Julián Sevilla. 337

Licenciado D. L u is‘Munilla, Juez de primera instancia de* 
partido de esta villa, de que el Escribano refrendatario dá fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por edictos y  pregones 
á D. José Faure, Oficial que fué de ía Contaduría de estas minas, 
contra quien éstoy procediendo criminalmente por culpado en la 
causa que sigo sobre falsedad de dos certificaciones, para que 
dentro del término de 30 días se presente en este Juzgado á oir 
los cargos que se te hagan y  exponer su defensa; apercibido que 
no haciéndolo se sustanciará la* causa en su ausencia y  rebeldía 
hasta sentencia definitiva inclusive, entendiéndose con ds estra
dos de este Tribunal las diligencias que se practiquen, y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 19 de Enero ele 4 860.=rLuis M unilla.=  
De su órden, Ramón Donoso Corchado. ' 341

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de,prim era instancia dé 
esta villa de forrelaguna y  su partido.

Por el presente se cita J lam a y  emplaza á D. Manuel Sobre- 
mazas, vecino de la ciudad d¿ Santander, para que dentro dél 
irnprorogable término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta  oficial de M adrid, se presente en esté 
Juzgado y  Escribanía del actuario á rendir una declaración que  
se tiene acordada en causa criminal de oficio que en dicho Tri
bunal se instruye por el vuelco de la diligencia E m presa  de la  
V ic to r ia , ocurrido el 18 de Mayo último en el puente de los Ar
rieros, jurisdicción de Cabanillas; con apercibimiento que de no 
hacerlo continuará la causa conforme á derecho.

Dado en Torrelaguna á 20 de Enero de 186ü.=Felipe Antonio 
de A.rruohe.á¿Por su mandado, Félix Sanz y  Parra. 34*

Él Sr. D. Manuel de Rivera y  V ázquez, segundo Comandan
te de infantería y  encargado del Gobierno militar de la provin
cia de Orense.

Y el licenciado D.. José Espada, Asesor del Juzgado dé Guer
ra dé' la misma.

Por el p resente  se cita, llama y emplaza á José Pere¿ y  Juan 
Antonio G onzález, vecin os de la parroquia y  Alcaldía de Mute 
ños, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la fecha 
de la publicación de aquellos en la Gaceta de M a d r id , se pre
senten  en este Juzgado con el objeto de practicarles cierta dili
gencia de justicia en causa que se instruye contra los tolerantes 
y  ocultadores del desertor Domingo V ázquez, de la misma ver 
cindad;bajo apercibimiento que pasado el expresado término síñ  
verificarlo se dará á la causa la tramitación que correSpondá, y 
las providencias que se dicten les pararán el perjuicio que h é -  
ya lugar.

Orense y  D iciem bre 31 de 1859.=*Manuel dé Rivera 
queZ.=José E spadá.=PoF mandado de S. S., Vicente Manuel 
Puga.
   ■ ■  i . . .  ■ • l.m. ’V ir.» » . —

Dr. D. Ricardo Díaz de Rueda, Juez de primera instancia dé 
esta ciudad de Avila y  su partido.

Por el presente cito t llamo y  emplazo á Rufino Vázquez Jor
ge, natural y  vecino* de Mingorría, de 31 años de edad, para 
que en el término de 30 d ias, que empezarán á contarse el en 
que este edicto se inserte en la Gaceta  del Gobierno, se presen
te en este. Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal de oficio que por hurto de leña en la dehesa d e  
Fonte. propia d e D . Nicolás María Am ores B ueno, de esta ve
cindad, se está instruyendo por la Escribanía del que refrénda» 
pues en otro caso se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
jugar.

Avila 12 de Enero de 1S60.=R icardo Díaz-de R u ed a .^ P of 
mandado de S. S . , Nicolás P. Rosandio, 344

■ ---• •’ • ••>•<- ■ - -——------  T ' ,
' Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 

d e esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y  emplaza á los que se  crean con derecho á les bienes 
quedados al fallecimiento abinleslato de Doña Josefa Sei r i l ,  ve-



riña que fue de esta capital, para que en el termino de 30 dias lo 
deduzcan en form a; apercibidos de pararles perjuicio en otro 
caso.

M a d rid ! 8 de Kriero de 1880.— Jerónimo Montesinos. 3»9

Eq virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital , refrendada del Escribano 
de número D. Jerónimo Montesinos, se cita , llama y emplaza 
por segunda vez á los palíenles , dentro del cuarto grado d.c Don 
Felipe S ierra, natural de Asturias, hijo legítimo de D. Miguel 
y Doña Teresa Casariego, mediante haber fallecido con bienes y 
sin descendientes legítimos en Sagua la G rande, para que en el 
término de 30 dias concurran á usar de su deroeho en dicha 
población, por sí ó por persona autorizada; apercibidos que de 
no hacerlo se declarará heredera de los bienes del Sierra á 
Doña Teresa Fritol, su viuda, recaída aquella en exhorto del 
Alcalde mayor del Puerto de Sagua la Grande.

Lo que.se hace saber por medio del presente, para que lle
gue ú noticia del público.

Madrid 20 d e  Enero de 1860 — Jerónimo Montesinos. 350

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martin Yanguas, 
Juez de primera instancia.del Prado de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Jerónimo Montesinos, se ha señalado para cele* 
brar junta general de acreedores y herederos á los bienes de 
D. Pedro Nantet. el dia 28 del corriente y hora de las diez de su 
mañana en la audiencia de S. S., sita en*el piso bajo de la T er
ritorial.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
á noticia de los interesados respectivos.

Madrid 20 de Enero de 1S60.=Jerónim o Montesinos. 351

D. N orberto R om ero, Juez de primera instancia de e¿la vi
lla y partido de Escalona. ,

Por el presente c ito , llamo y emplaza á Agustín R u iz , v e 
cino que fu<Vde Segur-illa, soltero, zapatero de viejo y  de 24 
años de edad , para que en el término de 30 dias, que por tres 
en uno le señalo, se presente en la cárcel de este partido á res
ponder A los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
en este Tribunal por hurto de una muía propia de Luciano R o
dríguez , vecino de 'X om bela , pues de hacerlo se le haria y ad
ministraría justicia , y  de no, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

También se cita , llama y emplaza por el propio término á 
María García, de edad de 45 años, y  sus hijos, cuyos nombres 
se ignoran , para que se presenten en este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la causa que al Agustín se sigue y que que
da expresada.

Dado en Escalona á 10 de Enero de 1860.—Licenciado N or
berto Romero. = P o r  mandado de S. S ., Vicente Rodríguez. 352

D. Manuel de Sandoval, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido intestada 
en la villa de Los Barrios, de este partido judicial, la expósita 
María Josefa, conocida por Luisa R iso, natural de Algeciras y 
vecina de la expresada villa, c i t o , llamo y  emplazo por este se
gundo edicto á los que se crean con derecho á heredarla, para 
que comparezcan en este Juzgado en el término de 20 días, a 
contar desde la fecha de la fijación en el último de los puntos en 
que se verifique.

Dado en la ciudad de San Roque á 17 de Enero de 1860 .=  
Manuel de S andoval.=P or su m andado, Juan Manuel Vaux. 353

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de las Reales Orde
nes española de Carlos III, Americana de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia de este partido &c.

Por el presente llamo y emplazo á José Duran González , na
tural y-vecino de Ponsavelia, provincia de Lugo, afilador, para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir 
y  cumplimentar la sentencia dictada por S. E. la Audiencia de este 
territorio en causa que se le ha seguido por haberle expendido 
una cédula de vecindad verdadera expedida á favor de otro; ba 
jo  apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Carolina á 21 de Enero de 4S60.=E m  ique de Pa
lacios -A ntelo.=P or su m andado, Miguel de la -Vega y Moreno.

' ' 354

D. Mariano de Valdenebro y  Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, Abogado de los Tribunales de la nación y  de los ilustres 
Colegios de Sevilla y Vera, y por S. M. Juez de primera instan
cia del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á D. José Vidal, 
que salió de esta ciudad en Marzo del año pasado en el Bergan
tín goleta Español nom brada Rosa, de que era Piloto, con destino 
á Campeche, para que en el preciso término de seis meses, á 
contar desde la inserción del presente en la Gacela  del Gobierno, 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á pres

ta r  cierta declaración y evacuar las demás diligencias que le 
sean concernientes en las actuaciones que, se siguen á virtud de 
Real órden y  de m ndato de la Excma. Audiencia territorial de 
Sevilla para esclarecer ciertos particulares respectivos á la v e n 
ta de 5.000 fanegas de trigo procedentes del imperio Marroquí 
y en el fraude que.se haya cometido en dicha venta; apercibido 
de que pasado dicho término sin .que verifique su presentación 
las providencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 49 de E nero'de 4860.=M ariano de V ald en eb ro .= M a- 
nuel de Urmeneta.y Parra. 370

Licenciado D. Cesáreo de Torre Isunza , Juez dé primera ins
tancia do este partido de Víllacarrillo &c.

Hago saber que Ildefonso Jiménez Afán de R ivera, de estos 
vecinos, se,ha opuesto á la sucesión de la mitad de los bienes 
que com prende la fundación del vinculo electivo erigido por el 
Licenciado Juan Ballesteros, del que ha sido su último poseedor 
Alfonso López Blanco:.en su virtud cito y emplazo á los que se 
crean con derecho á dicha sucesión, para que dentro de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; bajo aperci
bimiento que si así no lo hicieren les parará el perjuicio que ha
ya lugar. .

Dado en Víllacarrillo á 6 de Enero de 1860.=Cesáreo de T or-. 
re Isunza.=Por su mandado, Francisco Valero. 376

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente llamo á todos los que se crean dueños de un 
jumento, cerrado, pelo platero, una lista de una paleta á otra 
que pasa por lo alto de la cruz, labrado de ambos corbe jo - 
nes por dentro, su alzada cinco cuartas y  pelado parte del lomo, 
del trabajo, que en la madrugada del 14 de Agosto último se 
apareció en una huerta inmediata al pueblo de Villanueva del 
R ey , para que en el término de 20 dias se presenten en este Juz
gado á  reclamarlo,.

. Fuenl,eovejuna 6 de Enero de 1860 .=  C alderón— Rogelio Z a - 
raorano y  Romero. , "  382

D-. Saturnino Campos Urgelles, Juez de primera instancia de 
la villa de Brihuega y  su partido.

Por el presente se suplica á los Sres. Gobernadores civiles y 
demás Autoridades de vigilancia y  seguridad pública del reino 
procuren practicar las más eficaces diligencias eo averiguación 
del.punto donde pueda encontrarse D. Bonifacio Casas, Escriba
no numerario de la villa de Torija, correspondiente á éste parti
do judicial, y caso de ser hallado procedan á su captura y rem i
sión á estas cárceles con las seguridades necesarias, mediante á 
bailarse decretada su prisión en la causa que contra el mismo 
D. Bonifacio pende-en este Tribunal por haber enajenado sin la 
competente autorización varias fincas de la capellanía fundada en 
la parroquia de ' Valdearenas por Fr. Francisco A rias/ pues en 
ello se interesa la administración de justicia.

Dado.en Brihuega á 25 de .E nero  de 1860.=Saturnino Cam
pos y  Urgelles. — Por mandado de S. S ., Manuel Riaza y  E s- 
íéban. 393

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Anuncia el Observer que las ratificaciones del 
tratado entre Francia é Inglaterra se canjearon el 4 
en París, añadiendo que el dia 6 debía comunicarse 
el tratado al Parlamento.

Austria y los Gobiernos representados en Wurtz- 
bourg han renunciado á modificar la organización 
militar de la Confederación, desde qué Prusia ha da
do á conocer sus proposiciones. Los Estados secunda
rios prefieren además retirar su proyecto* relativo á 
la revisión de los artículos orgánicos, limitándose á

pedir que se modifiquen algunas, disposiciones acci
dentales.

Sin embargo de haberles recordado el Represen
tante prusiano que el 17 de Diciembre de 1859 ha
bían iniciado ellos mismos la reforma militar, es pro
bable que la Dieta deseche todas las proposiciones 
formuladas, \ de esta manera la retirada de los Es
tados secundarios se justifica con el voto general de 
la Asamblea.

Según noticias de Milán del 1 los austríacos 
construyen de nuevo cuatro fortificaciones en las in
mediaciones de Peschiera y un grande hospital en 
esta fortaleza. Sesenta y cuatro cañones rayados de 
grueso calibre habían llegado a Mantua. En los fuer
tes del cuadrilátero se sustituyen grandes cañones 
dé bronce rayados por ios lisos. Por todas parles se 
realizan preparativos militares en grande escala.

Las noticias de Constantinopla recibidas el 1 en 
Marsella alcanzan hasta el 25 de Enero, Turquía ha 
reconocido oficialmente á Mr. Magri como Represen
tante del Príncipe Gouza en el Principado de Molda
via y Gerente de la Cancillería., de Yalaquia. El Con
de Lallemand habia visitado al Gran Visir. Ismail- 
Bajá ha sido nombrado Gobernador de Creta. El pro
grama del. Emperador Napoleón, de que tenían co
nocimiento los comerciantes por noticias telegráficas, 
ha causado viva sensación. Fuad-Bajá habia visita
do á Sir Henrv Bulwer.

Hemos anunciado, dice La P a tr ie , el nombra
miento del General Hope Grant para Comandante en 
Jefe del cuerpo expedicionario enviado por el Gobier
no de la Gran-Bretaña á China. Los últimas despa
chos recibidos de la India aseguran que el General 
Hopo Grant salió de Calcuta el 3 de Enero para di
rigirse á Hong-Kong, y que el total de las tropas que 
estarán á sus órdenes se aumentará en 10.000 á 
22.000 hombres próximamente.

IN T E R IO R .
MADRID 10 DE FEBRERO.

,  DESPACHO TELEGRÁFICO.

Algeciras 8 de Febrero de 1860.— El General en 
Jefe del ejército de Africa al Exorno. Sr. Ministro in
terino de la Guerra:

((Cuartel general de Tetuán 8 de Febrero á las 
doce de la mañana.— Desde mi parte de ayer no ha 
ocurrido novedad.»

El besamanos celebrado ayer en Palacio ha sido uno 
de ios más concurridos que hemos presenciado. El de la 
Cámara empezó á las tres y media, y  duró hasta las cin
co menos cuarto, que dió principio el general.

S. M. la R eina vestía una elegante falda blanca con 
lazos del mismo color y manto de terciopelo carmesí. 
Ostentaba sobre sus sienes una rica corona de gruesas 
perlas y brillantes. El R ey  vestía d e  Capitán general.

* Han asistido S. A. R. el Príncipe de Asturias y las 
Infantas Doña Isabel y Doña María de la Concepción.

   Desde la una de la tarde de a y e r , hasta las dos y
media, estuvieron tocando la orquesta del teatro de la 
Zarzuela y una banda militar agregada á la misma de
bajo do los balcones del Real Palacio, habiendo mereci
do la honra de que SS. JIM. se presentaran con sus ex
celsos Hijos en el momento que oyen* los primeros ecos 
de ese delicado homenaje que el Sr. Salas, empresario 
del expresado teatro, ha querido ofrecer á sus Reyes en 
memoria del fausto suceso que hoy celebra España y ad
mira Europa.

Un inmenso pueblo ha asistido á esta fiesta, á pesar 
de que el dia no estaba muy agradable.

Los coros de ámbos sexos han tomado parle cantan
do , entre otras cosas, el lindísimo tango de El Relámpa
go , con létra arreglada á las presentes circunstancias.

 Ha llamado mucho la atención el adorno que ha pues
to la, Gaceta militar en el edificio que ocupa, calle de San 
Bernardino , viéndose entre otros trofeos, una espingar
da , diferentes gumías y un poncho m oruno, cogido todo 
en una de las acciones que han tenido lugar con el ejér
cito marroquí.

 Leemos en la Correspondencia de anoche:
La tienda de campaña del hermano del Emperador 

Sidi-Amet, que como saben nuestros lectores es otro 
de los gloriosos trofeos conquistado por nuestro valiente 
ejército, llegará probablemente esta noche á Alicante, 
siendo inmediatamente trasladada á Madrid. Parece que 
será conducida en triunfo á Palacio en uno de los c o 
ches de la Casa R eal, y precedida de la bandera nacio
nal, que será conducida á su vez por los estudiantes de 
la Universidad central.

 La Real Cofradía de Nuestra Señora de la Misericor
dia , establecida en la parroquia de San Sebastian , cele
brará el dia 12 del corriente una solemne función de ro
gativa para pedir á Dios por la mediación de tan piadosa 
Señora el remedio de Jas necesidades de la Iglesia y del 
Estado, y la completa victoria de. las armas españolas en 
la guerra de A frica, cantándose después el Te Deum en 
acción de gracias por los señalados triunfos obtenidos 
hasta el dia, y  muy especialmente por la toma de Te
tuán. Las misas que allí se celebren el expresado dia se
rán aplicadas por las almas de los valientes militares 
muertos en la lucha actual, y dentro de la misma iglesia 
habrá colocadas mesas de petitorio, destinándose la li
mosna que en ellas se recaude á beneficio de los milita
res inutilizados, .y cuyo producto se depositará después 
en el Banco de España.

S a n t o s  d e l  d í a .— Santa Escolástica, virgen y  mártir, 
y  San Guillermo, Duque de Aquitania, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Benedicti
nas de San Plácido.

VALENCIA 8 de Febrero.— Así que se recibió en esta 
ciudad el despacho telegráfico que hemos publicado, el 
vuelo de campanas, las músicas y la algazara que reinó 
por las calles desde los primeros momentos anunció á la 
capital la esperada noticia de la toma de Tetuán.

Al instante comenzaron á adornarse los balcones con 
vistosas colgaduras, grandes ramos de flores naturales y 
otros vistosos adornos. Las músicas del país, las bandas 
de la ciudad recorrieron las calles, llevando en pos una 
muchedumbre inmensa entusiasmada con la noticia , y 
por todas partes se oyeron vivas á la R e in a  , á .España, 
al General O’Donnell y al invencible ejército español.

Los alumnos de la Universidad salieron con la bande
ra que sirvió para despedir á los valientes soldados que 
hoy se hallan dentro de los muros de Tetuán, y recorrie
ron las calles precedidos de una m úsica, y excitando el 
entusiasmo público que se asociaba al que hervía en sus 
pechos por do quiera que pasaban. .

Los edificios públicos se adornaron instantáneamente 
con colgaduras, y ondeó por todas partes la bandera na
cional.

En muchos puntos de la población , no sabiendo la 
gente cómo desahogar su entusiasmo, improvisó una sal
va de cohetes, cuyas detonaciones, acompañadas de vi
vas , se oyeron por todas parles y durante muchas horas. 
La población entera , asomada á los balcones ó circulan- 
da por las calles, se asociaba con calor á estas muestras 
del público entusiasmo.

En la puerta He la Farmacia del Sr. Greus se vió un 
cuadro que representaba un cazador con la espada des
nuda en una mano y  la bandera en la otra, hollando 
trofeos moros. En lontananza el sol saliendo con el norn* 
bre de Tetuán y las siguientes inscripciones: Clavijo, Las 
N avas, El Salado. El cuadro estaba pintado en muy 
buen estilo y llamaba la atención de todos.

Entre las colgaduras de los balcones se veian muchas 
banderas co.n los colores nacionales. En la Glorieta se 
situó una banda militar que estuvo tocando durante el 
dia y  amenizando aquel paseo concurridísimo.

En la plaza de la Catedral comenzó á levantarse des
de las primeras horas de la mañana un magnífico tabla
do, donde tocarán por espacio de dos ó tres noches las 
músicas de la capital.

Seria prolijo enumerar todas las demostraciones del 
entusiasmo público que presenciamos ayer, y  que segui
rán animando la capital en honor del gran suceso que 
hoy llena de júbilo á la España entera. Lo que ha suce
dido ayer no es más que el preludio, el primer grito de 
patriotismo de los valencianos. Sabemos que se preparan 
grandes demostraciones, y fiamos en que Valencia no se 
quedará atrás al celebrar el inmenso triunfo conseguido 
en las costas africanas. (Diario mercantil.)

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE tOS INUTILIZADOS EN LA Guerra  DE ÁFRICA.

Concluyan las listas relativas á la general del dia 7
del corriente.

4

NUMERO 7 /

COLEGIO DE SOR DO” MU DOS Y DE CIEGOS DE MADRID.

Nota de las cantidades recaudadas en dicho establecimien
to nomo suscricion voluntaria en beneficio de los heridos 
<> inutilizados en la guerra de A frica , hecha por los em
pleado8 V dependientes del citado Colegio, y cuyo importe 
so entrega en el Raneo de España.

Reales vellón.

Director Sr. D. Juan Manuel' Ballesteros, sin 
.perjuicio de la oferta que tiene h e ch a .. . . . .  240

Primer Profesor p  Francisco Fernandez Villa-
brille,      160 .

Segundo id. D. Miguel Fernandez Villabrille.. .  30
tercero  id, D. Juan José Diaz...............................  20
Cuarto id. D. José Soto y Lenios...........................  20
Profesor de escritura D. Manuel López  20
Idem de dibujo D. José Fernandez Olmos  20
Idem de música D. Gabriel Abren......  .............. 30
Idem de órgano D. José Fernandez.......  .......... 20
Idem do ennlo D. Julián Mateos...........................  45
Idem de gimnasia D. Carlos Nebreda y López. 20
Primer Ayudante D. Gaspar López....................  5,50
Segundo id. D. Antonio Hernández......................  5.50
Tercero id. D. Anaeleto Hernández....................... 5,50
Cuarto id. I). Juan Bautista Ilortas......................  5,50
Maestra de labores Doña María Gutiérrez  20
Primera Ayudanta Doña Juana Fernandez . . . .  5,50
Segunda id. Doña Joaquina Juan........................... . 5,50
Tercera id. Doña Juana Cristóbal.........................  5,50
Cuarta id. Doña Vicenta Alonso.............................  6,50
M édico-cirujano D. Bernardo Quijano y  Malo.. ao
Capellán D. Mateo Yagiie y Mateos  ....... 30
Conserje D. Venancio T am ayc...............................  25
Él mismo como particular................   40

ímpren'a y librería.
Regento D. Mariano D om ínguez.   ..........   48
Angel M ayalde, sordo-m udo *....................  46
Antonio Orozco, id ...................................................  16
Tomás G óm ez; id  .................................................. , 8
Manuel A gu ad o , id..................................................... 4
Juan Caramés , i d .......................................................  4

Prensistas.
D. León Ron, sord o-m u d o ...................................... 4 6
Laureano Molina, id ..................................................  4 6
Tomás P erez , id .........................................................  4

Libreros.
Jaime Gumiel  .........................................................  4 0
Eduardo Sancho y  P erez ........................................ 4

Dependientes.
Juan Antonio Calleja.......................... , ..........    8,40
Gregorio D obiz............................................................  6
Justo Hernández y G onzález.;...............................  6
Francisca Carralero.............................................   . 6,60
José Ripoll......................................................................  3,60
María Ripoll..................................................................  3,60

Talleres.
Mateo Fernandez, carpintero.................................  19
Joaquín Caldelas, id ...................................................  4 9
Rafael L ópez, sastre...................................................  10
Miguel Alaminos, id ...................................................  9
José Vilches, zapatero ...............................  20
Francisco Martínez, practicante.............................  4 0
Aquilino Sanz, maestro albañil.............................  8

Total rf. v n   1.026,20

Madrid 7 de Febrero de I860.=E I Conserje de Sordo-m udos, 
Venancio Tamayo.

NUMERO 8*

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Suscricion de los empleados en este establecimiento á favor 
de los inutilizados en Africa.

Reales vellón.

Director Sr. D. José Pulido y Espinosa, ade
más de contribuir por otros conceptos  200

Veedor de la Tesorería Sr. D. Antonio Baquer
y  Retamosa , id. id .................................................  200

Contador Sr. D. Santiago Ramón y Tornam ira. .  4 00
Capellán Sr. D. Antonio Suarez M orán................ 4 00
Depositario Sr. D. Francisco Perdiguer...............  400
Tesorero Sr. D. José Zalon............................... .. 4 00
Secretario Sr. D. Antonio Perez A rcas............... 400
Tenedor de libros D. Francisco García Presno.. 46
Oficial primero D. Miguel Baraibar......................  40
Idem D. Rafael Delgado............................................ 40
Idem D. Joaquín Martínez.......................................  40
Idem D. Vicente García........................................... 40
Idem segundo D. Juan Ruiz de Salazar  40
Idem D. Andrés T e rre r ..........................................  30
Idem D. Isidoro Compta..........................................  30
Idem auxiliar D. Juan López Marrodan. . , . . .  30
Idem D. Bernardino Sevillano...........................................  4 00
Idem D. Domingo Yellando.................................... 20
Idem D. Pedro G ó m e z ............................................. 20
Idem D. Cláudio de la Peña.................................... 20
Idem D. Julián Lozano y Medina........................  20
Idem p . Juan Grediaga y Gil................................. 20
Idem D. Mariano G a llego.. .................................... >20
Tasador primero de alhajas D. Eduardo T a r-

quis.............................................................................. 40
Idem segundo D. Eusebio de la V ega ..................  33
Idem primero de ropas D. Tomás de la V e g a .. 40
Idem segundo D. Luis de la V ega ......................  30
Primer Colocador D. Gabriel A paricio................ 38
Idem segundo D. José Berm ejo............................  20
Idem tercero D. Manuel R odríguez......................  20
Portero D. José M ier.................................................  20
Idem D. Dionisio F ernandez...   42
Idem D. Cosme Collado.............................................  40
fdém D. José R odríguez........................................... 6
Sereno Antonio C uervo  . . .  40

Total rs. v n ........................... 4.740

Madrid 6 de Febrero de 1860.=E l encargado de la suscricion, 
José Zalon.

NUMERO 9.°

Recaudación hecha por el Síndico y clasificadores de paños 
y ropas; además de lo que han entregado un número considera
ble de individuos de la misma clase en el Banco de España y  en 
el circulo de la Union Mercantil.

Reales vellón.

D. >1301010 González..................................... ..............  76
D. Santiago Balaguer.................................................  57
D. Leandro Castaños.................................................  57
D. Francisco L ópez ....................  , 40
D. Anselmo M artin............................... ...................... 20
D. León Fernandez.....................................................  100
D. Victoriano Góm ez  .................................  20
D. Pablo N ieto............................................................  400
D. Dion isio Trom peta................................................. 57
D. Pedro A lonso..........................................................  49
D. Tomás del Y e rro .................................................  40
D. Manuel Pareja.......................................................  60
D. José González...................    57
D. Mariano N egro.................   40
Señora viuda de Ranz é hijos.................................  60
Sres. Orta herm anos.  .......................................................  4 00
D. Eceqúiel Fluiters  .................................. 75
D. Faustino M uñoz.....................................................  49
D. Angel M agro........................   40
D. Eusebio Castellanos...............................................  49
D. Cárlos D elgado. : .................................................  33
D. José D ávila................ . ...........................................  38
D Francisco A lonso...................................................  38
D. Santiago R uiz..........................................................  95
D. Victoriano Fernandez..........................................  20
D., Eulogio Arana........................................................ 44
D. Meliton Arana ; ....................................... 60
D. Gregorio S án ch ez . ...................................   57
D. Fernando S an tero .. . . ' ................................................... 4 00
D. Fernando del C erro ..........................  60
D. Eulogio Fernandez..................   60
D. Manuel del A lam o.................................    30
Señora viuda de D. Antonio G arrido : _____ 60
D. Manuel Retes.......................................................... 60
D. Antero González, ramo de sedería........................  » 60
D. Cesáreo Castellanos ^ . . .  38
D. Nicanor Pantoja.....................................................  49
D. Facundo José M agro........ ......................   95
D. Juan G arm a ... 57
D. Agustín Lázaro.....................................................  57
D. Fermín Cálás......................................................    60
Doña Juana Jiménez de M ontoya........................  4 9
D. Benito A rana.........................................................  20

■

Total rs. vn ........................  2*482

Madrid 7 de Febrero de 4 860.=M ariano Sainz Cano. 

NUMERO 10.
SUPREMO TRIBUNAL DE LA ROTA.

Lista nominal del donativo que hacen los Auditores del 
mismo, á razón del 1 .por 100 de su haber anual, y los 
Secretarios, para los heridos , imposibilitados, viudas y  
huérfanos pobres que resulten en la guerra de Afrioa.

a u d i t o r e s  d e  n ú m e r o .
Realas vello».

Excmo. é limo. Sr. I). Blas María Prals, De
cano.  ...............       500

Excmo. é limo. Sr. D. Julián Marta de Píñera 
contribuye por separado con todo su haber 
anual de Sumiller de Gortina de S. M,

Reales vellón.

limo. Sr. D. Pedro Reales....................................... 330
limo. Sr. D. Nicolás López Ballesteros................  480
limo. Sr. D. Miguel Sanz y Lafuente................... 480
limo. Sr. D. Pedro Benito G olm avo. . . . . . . . . .  480

Auditores supernumerarios.
IImu. Sr. D. José González T oraño......................   240
limo. Sr. D. José Manuel P arro  , 240

Auditor fiscal. 
limo. Sr. D. José María F errer .............................  480

Secretarios de Justicia.
Sr. D. Pedro Padilla.................................................  400
Sr. D. Antonino Ugena.............................................  ................ 98

Total rs. vn ........................... 3.3

Madrid 6 de Febrero de 1 8 6 0 .= P ed ro  Padilla.

Lista de las personas que se han suscrito desde el dia 5 de 
Febrero hasta la fecha, en la casa del Comisionado Don 
Pedro Martines, con expresión de las cantidados que han 
entregado.

Reales vellón.

Excmo. Sr. I). Nazario Carriquiri, en el dia 5.. 8.000
Un español que no tiene más dinero, el dia 6. 4 0
Doña Catalina D u ta r i.  ...........................................  6
Doña Laura Martínez y Dutari...............................  4

Total rs. vn... ........................   8.020

Madrid 7 de Febrero de 1860 — El Com isionado, Pedro Mar
tínez.

Lista de las personas que se han suscrito hoy 8 de Fe
brero de 1860 en el Banco de España , con expresión de las 
cantidades que han entregado.

Reales vellón.

Excmo. Sr. Duque de Medina de las T o r r e s .. .  4 0.000
Los dependientes del mismo ( lista núm. 1 .° ) . . .  277
D. Isidoro Seco y R odríguez..................................... 240
D. Juan Manuel Jiménez, cesante de portaz

gos.      ............................................ : ------------   20
D. Miguel Iglesias, residente en L ondres  500
I). Ramón Campuzano y  González....................... 390
Los empleados en la Inspección de Minas del

distrito de Almería ( lista núm. 2 . ° ) ..................  4.000
D. Román de la Presilla  ...............................  200
El ramo de hueveros ( lista núm. 3 .°).................. 302
D. A. J. M.......................................................................  4
Excm o. Sr. D. Manuel María de Aguilar.M an

rique de La ra ............................................................  500
I). Isidro Frutos A lgob ia ........................................... 400
D. Victoriano Usera , Director de b añ os , ade • 

más de 2.000 rs. entregados en la Tesorería 
de Hacienda de Huesca para atenciones de
la gu erra ..................................................................... 400

1). Fernando C orradi......................   200
La Nunciatura apostólica ¡lista núm. 4.°)...........  720

Total recaudado h o y ...............  4 4.463
Idem en los dias a n teriores ... 3.489.038,04

I m porta  h a s t a  el  d ía   3.503.504,04

Madrid 8 de Febrero de 4 860. =  El Cajero gen era l, Manuel 
Diaz M oreno de V ivar.

NUMERO 4 °

Dependientes del Excmo. Sr. Duque de Medina de las Torres.

Reales vellón.

D. Juan de la T o rr e ........................................ ...........
D. José Suarez............................................................  43
D. Miguel P e r d ió .....................................................  4$
Doña Josefa L óp ez ...................................................   9
Doña Martina Casas...................................................  4
Doña Manuela Casas.................................................  9
Doña Antonia Narbaisa............................................. 45
Doña Juana A lvarez................................................... 43
Doña Dolores Cabello................................................. ' q
D. Blas Perelló ...................................................... 42
D. Julián García............................................................  34
D. Benito Casas............................................................ "9
D. Manuel Perez.......................................................... 34
D. Juan Garseau..........................................................  24
D. Julián Menglano.....................................................  42
D. Dionisio P iedra ......................................................  42
D. Bernardo Caballero..............................................  9

Total...........................  277

Madrid 8 de Febrero de 1860.=E l encargado, Luciano de las 
Fuentes.

NUMERO %°

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE ALMADEN.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de suscricion nacio
nal en favor de los heridos en la guerra contra Marruecos.—  
Tengo el honor de remitir á V. E. la cantidad de mil reales 
vellón que los empleados de esta Inspección de Minas dedican 
al objeto que V. E. dignamente preside en la siguiente p ro 
porción:

Reales vellón.

Jefe del distrito.
D. Ignacio Gómez de Salazar.   ......................... 304

Ingeniero-Jefe.
D. Antonio Fernandez..............................................  204

Ingenieros.
D. Ricardo U ruburu...................................................  404
D. D iego de la V iñ a .....................................   404
I). Pablo García ; .  404
D. Francisco U ruburu............................................... 400

Auxiliares.
D. Tuan Cabaniila........................................ ...............  65
1). Luis Tortosa............................................................  65
D. Antonio Sánchez...................................................  50

Total.......................  4.000

Soy de V. E. con la más alta consideración atento servidor 
Q. II. S. M —  Ignacio Gómez de Salazar.=Alm ería 4 de Febrero 
de 4860.

NUM ERO 3.°

Lista de los individuos del ramo de hueveros que han con
tribuido en favor de la guerra de Africa.

Reales vellón.

Manuel de la Villa................................................................. 20
Mateo M artin .....................................................  20
José de Grado.........................................................................  20
Isidoro Sanz.....................................................   20
Vicente Sanz.......................................................  49
Joaquín de G rado '  4 0
Angel de G radq.............................    4 0
José de Grado y Grado..............................   * 8
Félix de G rad o .....................................    40
Romualdo C erezo .....................................................    40
Mariano Antón........................   10
Juan Estéban  ..........     40
Alejandro Sanz............................................................  40
Vicente C erezo ............................................................  40
V íctor de la V illa ........................................................ * 40 ‘
Isidoro Pascual........................   40
Juan Manuel de G rado .........................................  40
Leonardo M u ñoz.......................................... ...............  6
Isidro de G rado ............................. * ...................  4
Matías M artin..............................................................  7
José de G rado........................................................................... 2
María de Santos..........................................................  4
Hipólito M artin........................................................ 4
Nicolás de G rado........................................................  6
Eusebio S a n z ...............................................................  4
Manuel de Grado................................. * ..................... 40
Miguel C e r e z o .. . .................................  $
Juan de Dios de G rado............................................. 4
Julián R ivera ................................................................  4
José P erez ..................................................................... 40
Vicente de Grado.......................................................  ' 4
Justo P e re z ............................ .   2
Manuel Sanz..............................    4
Bernabé de la Villa...................  2

T ota l.................................... 302

Madrid 8 de Febrero de 4 860.=*Los encargados, José de 
Grado y  Manuel déla  Villa.

NUM ERO 4.°

NUNCIATURA APOSTÓLICA.

Lista nominal del donativo que hacen el Auditor Asesor 
y el Abreviador de la misma á razón del 4 por 400 de 
su haber anual para los heridos, imposibilitados, viudas 
y huérfanos pobres que resulten en la guerra de Africa.

Rerfes vellón.

limo Sr. D. Eleuterio Juantorena, Auditor Ase
sor de dicha Nunciatura A postólica .................   500

Sr. D. Sebastian Arenzana, A breviador  220

Suma total  ...........  720

Madrid 8 de Febrero de 4860 .= P edro  Padilla, |

BOLENTIN DE TEATROS.

S. M. la R e i n a , acompañada de toda su augusta Fam* 
lia , asistió anoche al regio coliseo , donde se dió im 
amena y variada función, en la que tomaron parte tnHn 
los artistas de la com pañía, á beneficio de los heriHnS 
de la guerra de Africa. ldos

SS MM. y A A. llegaron á las ocho y media y tomaran 
asiento en el órden siguiente: en el centro la R eina v 
el R ey y. entre los d o s , su hija la Infanta Doña Isa 
f . ar. r, de nuestra Soberana el Sermo. Sr IrT
fante D. Francisco, la Infanta Doña Amalia y su Esm*" 
e Príncipe Adalberto; á la izquierda l o / D n q f c  
Montpensier y el Infante D. Sebastian. de

El teatro se hallaba ocupado por una coucurrpn»;
« « n\ ™ S,SÍn*la* Y bl;illante- flue recibió y  despidió í 
SS. MM. y  AA. con demostraciones de respeto y cariño

—— Animada estuvo la función con que el festivo colin
de la calle de Jovellanos celebró anteanoche las alori! 
de nuestro ejército. Una lucida concurrencia llenaba ! S ' 
das las localidades del teatro, y después de la primeé 
zarzuela representada , leyéronse varias composición^ 
poéticas de los Sres. Camprodon, Rivera , Serra, Palacio^ 
l<rontaura v Alvarez, que fueron oidas con gusto v aú  
nas aplaudidas con entusiasmo. Merced á esta buena ,fk' 
posición del publico y á la oportunidad clíd pons.Tnipnfr." 
se aplaudió también el juguete titulado Tetuán por E.sih’ 
«o  , que solo puede pasar como una. improvisación {•;/ 
pretensiones. un

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio Se saca á pública subasta el arriendo por i J  
mino de 10 anos de la posesión de los Meaques en L 
que se comprenden 399 fanegas de tierra ahmnt , 
*05 de viñedo El remate tendré lugar eT día fo'dehnel 
de Febrero próximo y hora de las dos de la tarde en 
esta Intendencia general, en la que están de manifiesto 
os pliegos de condiciones que han de regir para el rí 
tado arriendo.

Palacio 27 de Enero de 1860.=E1 Secretario Buena 
ventura Cárlos Aribau.  |

DICCIONARIO JURIDICO-ADMINISTRATIVO -COM 
pilncion general de leyes , decretos y Reales órdenes d i /  
tadas en todos los ramos de la Administración públio! 
hecha por una sociedad de Abogados y escritores ba/n I* 
dirección de D. Cárlos Massa Sanguineli.

Se ha terminado el tomo 1.» de esta importante obra 
de especial utilidad para los empleados y oficinas del fú  
bierno.

Consta de 54 entregas en folio con 1.722 páginas 
5.164 columnas de letra compacta y más de 1.500 artícu ’ 
los. El precio de cada entrega es 4 rs. en Madrid y 5 en 
provincias. Se admiten suscriciones sin necesidad de 
abonar todo lo publicado y con condiciones ventajosas 
especialmente para los empleados de Madrid. Para ente
rarse véanse los prospectos, dirigiéndose á la adminis
tración . Arco-de Santa María , 39 , imprenta ; ó á las li
brerías de la Publicidad, de San Martin y de D. Leocadio 
López. 611— 2

BANCO DE ZARAGOZA.— EL DIA 4 9 DEL ACTUAL, 
á las doce de la mañana , tendrá lugar la junta generai 
ordinaria de accionistas que previene el art. 40 de los 
estatutos

Los señores socios que por hallarse inscritos el dia 34 
de Diciembre de 1859, desde 10 acciones en adelante, 
tienen derecho de asistir á dicho acto, se servir án recoger 
en la Secretaría del establecimiento hasta el dia 48 de 
este mes la cédula de entrada que dispone el art. 87 del 
reglamento.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir 
personalmente, podrán ser representados por medio de 
apoderados, al tenor de lo establecido en los artículos 38 
de los estatutos y 90 del reglamento, y al efecto se ser
virán encargarles que presenten en Secretaría la corres
pondiente carta de autorización dentro del dia 48 citado 
para los efectos consiguientes.

Y para que llegue á noticia de los interesados se hace 
saber por acuerdo del Consejo en la Gaceta del Gobierno, 
Boletín oficial de la provincia y diarios de la capita\, en 
conformidad con lo que ordena el art. 88 del reglamento.

Zaragoza 5 de Febrero de 1860.== El primer Director, 
J. Bruil. 614 ' '

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—  No habiendo tenido efecto la junta general de 
accionistas convocada para este dia, por acuerdo del 
Consejo de Administración y de conformidad al art. 44 
de los estatutos, se fija para su celebración el dia 23 del 
corriente á la una de la tarde en las oficinas de la Socie
dad , calle de Fuencarral, 2 , principal.

Se previene á los Sres. accionistas que deseen asistir 
á la junta quejas acciones deberán depositarse en la caja 
de la com pañía, calle de Fuencarral, 2 , principaren 
Madrid , ó en Paris en la caja de la Sociedad general de 
Créditomoviliario francés, plaza Vendóme, núm. 45,40 
dias ántes del señalado piira la reunión, ó sea del 14 del 
corriente, según lo dispuesto en el citado art. 41.

Madrid 8 de Febrero de 1860.=El Secretario interino,* 
Ramón Gómez y Sarrais. 627

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— La Junta 
directiva de esta Sociedad ha acordado convocar á gene
ral ordinaria de accionistas para el dia 26 del actual á 
las once de su mañana en la Carrera de San Jerónimo, 
número 40 , cuarto segundo de la izquierda.

Lo que se anuncia conforme á reglamento sin perjui
cio de citación á dom icilio; advirtiéndose que aque
llos que hayan mudado de habitación y no hayan dado 
el correspondiente aviso, se servirán pasarle á las ofi
cinas de dicha Sociedad, plazuela de San Ginés, 7 y 9, 
cuarto segundo, con la debida anticipación.

Madrid 9 de Febrero de 1860.=E1 Vicepresidente, An
tonio de Murga. 633—3

LA ILUSTRE HEROINA DE ZARAGOZA, O LA CELE
BRE AMAZONA EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA: IlOVela
histórica por Doña Carlota Cobo, dedicada á S. M. la 
R e i n a  Doña Is a b e l  II.

Esta obra forma un volúmen en 4.°, cuyos produc
tos ha cedido la interesada para atender á los gastos del 
ejército expedicionario de Africa.

Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta nacional á 24 rs. cada ejemplar. — 15

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Acto primeúo de la ópera La Traviata.— Acto segundo de 
II Barbiere di Siviglia , terminando con el aria de bufo.— 
Acto segundo de la ópera Lucía de Lammermoor. — Acto 
segundo de Linda de Chamounix.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .— A las ocho de la noche.—Sin- 
fonía.^— La luna de h iel, comedia nueva en tres actos.— 
Baile.— Don Esdrújulo, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza de] Rey).— A las ocho de la 
noche.—  ¡Santiago y á ellos! drama en tres a c to s .— Bai

le. —  Un recluta en Tetuán, pieza en un a c to .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.- 
Don Francisco de Quevedo, drama en cuatro actos y en 
verso.— Baile:*—/?. H., pieza cómica en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Enlace y desenlace.— Tetuán por España.

T h é a t r e  f r a n j á i s . —  A las ocho y media de la no
che.— Les petites mains, comedia en tres actos.— Deux da- 
mes aux violon, vaudeville cómico en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s ,— El sábado se ejécutará la zar* 
zuela nueva en dos actos, titulada La toma de Tetuan.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de las Descalzas).— Fun~ 
cion diaria á las ocho de la noche, y los dias festivos á 
las cuatro y  media de la tarde y  ocho de la noche.— 
aldea holandesa, vista de invierno. — Márgenes del Bhin 
al romper el alba.— La vida representada por el mecanismo, 
exposición.


